
BOLETIN OFICIAL DE LA

J REGION DE MURCIA
Depósito legal : MU-395/1982 JUEVES, 17 DE OCTUBRE DE 1991 Número 240

Franqueo concertado n .° 29/5

SUMARI O

I . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generale s

CONSEJERIA DE SANIDA D

Orden de 8 de octubre de 1991, del Consejero de Sanidad, por la que
se delega en el Director Gerente del Servicio de Salud la presidenci a
del Consejo de Salud. 6303

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIO R

Decreto número 95/1991, de 10 de octubre, por el que se modifica la
estructura de la Consejerfa de Asuntos Sociales, creando la Direc-
ción General de la Mujer. •. 6303
Corrección de error. 6304

CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALE S

Decreto número 9611991, de 10 de octubre, por el que se dispone el
nombramiento de doña María del Carmen Avilés López, como Direc-
tora General de la Mujer, de la Consejería de Asuntos Sociales . 6304

II . Administración Civil del Estasio

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la Se-
guridad Social . Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno . Anun-
cio de subasta de bienes inmuebles . 6305
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la Se-
guridad Social. Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca. Edicto pa-
ra la notificación del apremio. 6306
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la Se-
guridad Social . Administración de Ca rt agena. Unidad de Recaudació n
Ejecutiva. Anuncio de subasta de bienes muebles . 6307
Ministerio de Obras Públicas y Transportes . Dirección General d e
Puertos y Costas . Murcia. Anuncio. 6308

,

III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

De lo Social número Uno de Murcia . Autos 1 .625191 . 6309
De lo Social número Uno de Murcia . Autos 708-709190 . 6309
Primera Instancia de Familia número Tres de Murcia . Demanda nú -
mero 955/91 . 6309

Primera Instancia número Tres de Alicante. Procedimiento 133/91 . 631 0
De lo Social número Seis de Alicante. Autos número 73191 . 631 0
De lo Social número Dos de Murcia . Autos número 516/90 . 631 0
De lo Social número Dos de Murcia. Procedimiento 720/90. 631 1
De lo Social número Dos de Murcia. Procedimiento 728/90. 631 1
De lo Social número Cuatro de Murcia . Autos en acción sobre salarios . 631 1
De lo Social de Cart agena. Autos 1 .496 de 1990 . 631 1
Primera Instancia número Uno de Murcia . Juicio 199-C/90. 631 2
Primera Instancia Mula. Expediente número 737189 . 631 2
Instrucción número Uno de Illescas (Toledo). Juicio 15/91 . 631 3
Primera Ins4ancia número Tres de Molina de Segura. Autos 63/91 . 631 3
Primera Instancia número Siete de Murcia . Juicio número 659/90 . 631 3
Primera Instancia número Seis de Murcia. Autos de juicio ejecutivo . 631 4
De lo Social número Tres de Málaga. Autos número 2 .385190. 631 4
Primera Instancia número Cuatro de Murcia. Autos núme ro 1 .072190 . 6314



Página 6302 Jueves, 17 de octubre de 1991 Número 240
. .X

Primera Instancia número Dos de Murcia . Autos número 921185•A. 631 5
Primera Instancia número Uno de Murcia . Procedimiento número
771/89 . 6315

Primera Instancia San Javier. Demanda número 80/90 . 6315

Primera Instancia número Uno de Murcia . Autos número 1 .228190. 6316
Primera Instancia número Uno de Murcia . Procedimiento número
103190 . 6316

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

LORCA. Tarifa del Precio Público por la prestación del servicio de
matadero.

CARTAGENA. Licencia para café-bar, en calle Rodrigo Caro, sin .,
Miranda.

MURCIA. Licencia para elaboración de helados, en calle Fuensanta,
s/n .

LORQUf. Bases para la provisión, en propiedad, de dos pl az as de Auxi-
liar de Administración General .

MURCIA. Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva del proyec-
to de urbanización del Plan Parcial La Basílica, de Algeza re s .
CEUTf . Pruebas selectivas para oposición libre de dos pl azas de Auxi-
liar Administrativo.
CEUTÍ . Pruebas selectivas para oposición libre de seis plazas de Guar-
dias de la Policía Local .

6317

6317

6317

6318

6319

6320

6322

.

.

TARIFA S

Suscripciones Ptas. 6% IVA Total Números suelboa Ptas. 6% IVA Total

Anual 16.800 1.008 17.808 Corrientes 84 5 89
Aytos . y Juzgados 4.040 242 4.282 Atrasados año 105 6 11 1
Semestral 10.100 606 10.706 Años anteriores 142 9 15 1

Edita e Imprime: Imprenta Regional C®nsejería de Admón. Pública e Interior
Gerencia y Administración: Calle Pinatar, 6 (Poligono Cánovas) Depósito LegaL• MU-395/1982
Teléfonos: 36 20 41- 36 20 42 30010 - MURCIA



Número 240 Jueves, 17 de octubre de 1991 Página 6303

1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Sanida d

10884 ORDEN de 8 de octubre de 1991, del Consejero de
Sanidad por la que se delega en el Director Gerente
del Servicio de Salud la presidencia del Consejo de
Salud .

La Ley 2/1990, de 5 de abril de Creación del Servicio de
Salud de la Región de Murcia, regula en sus artículos 11 y 12,
la estructura y funcionamiento del Consejo de Salud, como
órgano superior consultivo y de participación ciudadana de
la sanidad pública de la Región de Murcia, facultando al Con-
sejero de Sanidad, para delegar la presidencia en el Director
Gerente del Servicio de Salud .

ha optado, de entre los distintos modelos organizativos utili-
zados en el derecho comparado para instrumentar y abordar
dicha problemática, por la creación de una Dirección Gene-
ral para la Mujer, adscrita a la Consejería de Asuntos Sociales .

En su virtud, a petición de la Consejera de Asuntos So-
ciales, visto el informe del Consejero de Hacienda y del Con-
sejo Regional de la Función Pública y a propuesta del Conse-
jero de Administración Pública e Interior, previa deliberación
y acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión de 10 de oc-
tubre de 1991

DISPONGO :

Artículo 1 .°

Siendo conveniente impulsar y agilizar el funcionamien-
to del referido órgano, en uso de las facultades que me con-
fiere el artículo 11 citado, de la Ley 2/1990 .

ORDENO :

Delegar las funciones atribuidas al Presidente del Conse-
jo de Salud de la Región de Murcia, en el Director Gerente
del Organismo Autónomo, Servicio de Salud de la Región de
Murcia .

Disposición fina l

La presente Orden entrará en vigor en el mismo día de
su publicación el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 8 de octubre de 1991 .-El Consejero de Sani-
dad, Lorenzo Guirao Sánchez.

Consejería de Administración Pública e Interior

10883 DECRETO N.° 95/1991, de 10 de octubre, por el
que se modifica la estructura de la Consejería de
Asuntos Sociales, creando la Dirección General de
la Mujer .

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Decreto número 7/1991, de 27 de junio, de reestruc-
turación de Consejerías, atribuye a la Consejeria de Asuntos
Sociales, que sustituye a la de Bienestar Social, la función de
coordinar, impulsar y ejecutar las actuaciones de la Adminis-
tración Regional en orden a procurar la adecuación de la rea-
lidad del colectivo femenino de la Región de Murcia a los pro-
gresos legislativos inspirados en nuestro ordenamiento
constitucional :

Para dar cumplimiento a lo establecido en dicho Decre-
to, que a su vez recoge el mandato constitucional y estatuta-
rio de garantizar el priñcipio de igualdad ante la ley, sin que
pueda prevalecer discriminación alguna por razón de sexo, se

Se crea en la Consejería de Asuntos Sociales la Dirección
General de la Mujer, que tiene como finalidad primordial la
consecución de la igualdad real y efectiva del hombre y la mu-
jer en todos los ámbitos de la vida política, económica, cultu-
ral y social de la Región de Murcia .En este sentido, se fija
como objetivo de la Dirección General, la promoción y el fo-
mento de las condiciones que faciliten la igualdad entre los
sexos, y la remoción de los obstáculos que impidan su pleni-
tud de hecho y de derecho, y la eliminación de todas las for-
mas de discriminación de la mujer en la Región de Murcia .

Artículo 2 .° .-Fúnciones .

A los efectos de lo determinado en el artículo anterior,
la Dirección General de ¡a Mujer tendrá las siguientes
funciones :

1 .-Planificar y coordinar la política de la mujer en la
Comunidad Autónoma, bajo la superior autoridad de la Con-
sejera de Asuntos Sociales .

2 .-Realizar y fomentar estudios sobre la situación de la
mujer en los siguientes campos : legal, educativo, laboral, sa-
nitario, rural, socio-cultural y económico .

3 .-Recopilar información y documentación relativa a la
mujer, así como creación de un banco de datos actualizado
que sirva de base para el desarrollo de las competencias y fun-
ciones atribuidas .

4 .-Seguir la normativa vigente y su aplicación en las ma-
terias que atañen a la finalidad prevista en el artículo 1°, así
como elaborar propuestas de reformas normativas dirigidas
a eliminar las trabas que dificulten o impidan la igualdad real
y efectiva entre ambos sexos .

5 .-Impulsar y promover aquellas medidas que contri-
buyan a eliminar las discriminaciones existentes respecto a la
mujer en la sociedad .

6. -Informar a los ciudadanos y especialmente a las mu-
jeres de la Región de Murcia sobre los problemas de la mu-
jer, realizando las campañas de sensibilización, promoción y
difusión que se consideren oportunas .
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1 7.-Recibir y canalizar, en el orden administrativo, de-
nuncias formuladas por mujeres, de casos concretos de dis-
criminación de hecho o de derecho por razón de sexo .

8 .-Establecer relaciones de colaboración con las Insti-
tuciones de análoga naturaleza de otras Comunidades Autó-
nomas y de la Administración de] Estado .

9 .-Establecer relaciones y cauces de participación con-
Organizaciones, Asociaciones de mujeres, Fundaciones y otros
Entes y Organismos que por razón de sus fines contribuyan
a la consecución de la finalidad prevista en el artículo 1 1 .

10 .-Fomentar la prestación de los servicios en favor de
la mujer, en particulár, los dirigidos a las más necesitadas .

11 .-Cualquier otra función que pueda contribuir a la
consecución de los fines establecidos en el artículo 1° .

Artículo 3 .° .-Estructura .

Para el cumplimiento de sus fines lá Direccion General
de la Mujer se estructura a través del Servicio de Estudios,
Documentación y Coordinación General cuyas funciones con-
sisten en la ordenación, coordinación y desarrollo adminis-
trativo de las actuaciones de la Dirección General encomen-
dadas en el artículo segundo. Y entre otras :

1 .-Todo lo relativo a encuestas, estudios e informes y
documentación .

2 .-Las relaciones con otras administraciones públicas .

3 .-La realización de campañas informativa s

4.-La organización de jornadas, seminarios y activida-
des para el fomento cultural y de participación .

5 .-La elaboración de publicaciones .

Disposición transitoria

Las funciones atribuidas a la Dirección General de la Mu-
jer, en tanto no se cuente con dotación presupuestaria sufi-
ciente para la creación de los puestos de trabajo en las corres-
pondientes relaciones, podrán ser desempeñadas de confor-
midad con la normativa vigente en materia de función pública .

Disposiciones finales

Primera

Quedan derogadas las disposiciones relativas al Secreta-
riado de la Mujer del Decreto número 50/1990, de 12 de ju-
lio, por el que se aprueba la estructura de la Secretaría Gene-
ral de la Presidencia, así como cuantas otras disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presen-
te Decreto .

10885 Corrección de error.

Padecido error en la publicación de la Orden de 4 de oc-
tubre de 1991 de la Consejería de Administración Pública e
Interior por la que se convoca un curso de formación de fun-
cionarios en el «Nuevo Sistema Contable de la Administra-
ción Local», en la página número 6182 del B .O.R.M., núme-
ro 235, de 10 de octubre de 1991, en donde dice :

«Objeto.
El curso tiene por objeto la formación de funcionarios

en la Contabilidad General a fin de proporcionarles los cono-
cimientos necesarios para poder acceder al nuevo sistema de
Contabilidad Pública Local, mediante la realización con pos-
terioridad de un curso dedicado a la misma» .

Debe decir :
«Objeto .
El curso tiene por objeto la formación de funcionario s

en la Contabilidad Pública Local, contenida en la Orden de
17 de julio de 1990 (B.O.E. de 23 de julio), en la que se publi-
ca la Instrucción de Contabilidad para las Corporaciones Lo-
cales con Población superior a 5 .000 habitantes» .

En donde dice :
«Fechas de realización y horario .
El presente curso se realizará durante los días 29 y 31 de

octubre, 5, 7, 12, 14, 16, 19, 21, 26 y 28 de noviembre, 3, 5,
10, 12, 17 y 19 de diciembre, de 5 a 8 de la tarde, excepto
el día 16 de noviembre, que será de 10 a 13 horas . »

Debe decir :
«Fechas de realización y horario .
El presente curso se realizará durante los días 28 y 30 de

octubre, 4, 6, 9, 11, 13, 18, 20, 25, 27 y 30 de noviembre, 2,
4, 11, 13, 16 y 18 de diciembre, de 5 a 8 de la tarde, excepto
los días 9 y 30 de noviembre, de 10 a 13 horas »

Donde dice :
«Participantes .
Podrán pa'rticipar en el curso que se convoca, los fun-

cionarios al servicio de las Entidades Locales de la Región,
cuyo puesto de trabajo esté relacionado con la materia .»

Debe decir :
«Participantes .
Podrán participar en el curso que se convoca, el perso-

nal al Servicio de las Entidades Locales de la Región que ha-
ya realizado el curso de «Introducción a la Contabilidad de
los Entes Locales», organizado por esta Dirección General en
enero del corriente año, o posea la titulación de Diplomado
o Licenciado en Ciencias Económicas o Empresariales . »

Consejería de Asuntos Sociales

Segunda

Por la Consejaría de Hacienda se habilitarán las medi-
das necesarias en orden al cumplimiento del presente Decreto.

Tercera

Se faculta a la Consejera de Asuntos Sóciales para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y de-
sarrollo del presente Decreto .

Cuarta

El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 10 de octubre de 1991 .-El Presidente, Carlos
Collado Mena.-El Consejero de Administración Pública e
Interior, Antonio Bódalo Santoyo.

10882 DECRETO N.° 96/1991, de 10 de octubre, por el
que se dispone el nombramiento de doña María del
Carmen Avilés López, como Directora General de
la Mujer, de la Conséjería de Asuntos Sociales .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 .1 de
la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, a propuesta de la Consejería de
Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión de 10 de octubre de 1991 .

DISPONGO
Nombrar a doña María del Carmen Avilés López, Di-

rectora General de la Mujer de la Consejería de Asuntos
Sociales .

Murcia, 10 de octubre de 1991 .-El Presidente, Carlos
Collado Mena.-La Consejera de Asuntos Sociales, Juana Pe-
llicer Fernández .
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II . Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1064 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

en esta Unidad de Recaudación, sita en calle San Nicolás, nú-
mero 13, bajo, hasta una hora antes de la señalada para la
celebración de la subasta .

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la
Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad
de Recaudación de Murcia-capital .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apre-
mio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra el
deudor don Domingo Esparza Pérez, por débitos a la Seguri-
dad Social, importantes 349 .556 pesetas de principal, recar-
gos de apremio y costas del procedimiento, se ha dictado con
fecha 3 de octubre de 1991, la siguiente :

Providencia .-Autorizada por el Tesorero Territorial de
la Seguridad Social con fecha 23 de septiembre de 1991, la
subasta de bienes inmuebles del deudor don Domingo Espar-
za Pérez, embargados por diligencia de fecha 4 de junio de
1991, en procedimiento administrativo de apremio seguido
contra dicho deudor, procédase a lacelebración de la citada
subasta, para cuyo acto se señala el día 14 de noviembre de
1991, a las 10 horas, en los locales de la Tesorería Territorial
de Murcia, sitos en Avda. de Alfonso X el Sabio, número 15,
y obsérvense en su trámite y realización, las prescripciones de
los artículos 137 a 139, en cuanto le sean de aplicación y ar-
tículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social . Notifíquese esta pro-
videncia al deudor y (en su caso, a los acreedores hipoteca-
rios y pignoraticios, y al cónyuge del deudor) . Murcia a 3 de
octubre de 1991 .-El Recaudador Ejecutivo . Firmado y
rubricado .

En cumplimiento de esa providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en di-
cha subasta, lo siguiente :

1 . Que los bienes inmuebles a enajenar son los que al fi-
nal se describen .

2 . Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta, fianza al menos, de120% del tipo de aquélla, de-
pósito este que se ingresará en firme en la Tesorería Territo-
rial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del rema-
te, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir
por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza
origine la inefectividad de la adjudicación .

3 . Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación
de los bienes, si se hace el pago de las deudas y costas .

4 . Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes
la diferencia entre el depósito y el precio de la adjudicación .

5 . Que los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin de-
recho de exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos

6. Que la Tesorería General de la Seguridad Social se re-
serva el derecho de pedir la adjudicación del inmueble si no
es objeto de remate en la subasta .

7 . Que los rematantes de los inmuebles citados o en su
caso, los que afecte con detalle de los mismos, podrán pro-
mover su inscripción en el Registro de la Propiedad por los
medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria .

8 . Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder a
terceros siempre que lo advierta previamente a la Mesa de
subasta .

9. Que las cargas que afecten a los bienes objeto de la
subasta, éstas seguirán subsistiendo, no aplicándose a su ex-
tinción el producto del remate, y los acreedores hipotecarios
y pignoraticios, de éstos, se tendrán virtualmente por notifi-
cados por medio del presente edicto .

10. Desde su anuncio hasta la celebración de la subasta,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañándose dentro del mismo, fotocopia del D.N.I . del licita-
dor, o, si se trata de extranjero del pasaporte, o de otro docu-
mento que acredite su personalidad, consignándose en la Re-
caudación, junto a aquél, el importe del depósito de garan-
tía . Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y serán
abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas, sur-
tiendo los mismos efectos que las que realicen en dicho
acto .

Descripción de los bienes embargados

Urbana: Tres .-Piso primero letra B, con una superficie
útil de setenta y dos metros, ochenta y cuatro decímetros cua-
drados, distribuido en diferentes dependencias, que linda : con-
forme se entra al mismo, por la derecha, con calle particular
de cuatro metros de anchura; por la izquierda, piso primero
C, y en parte, caja de escaleras, por el fondo, calle del Ángel,
y por el frente, piso primero letra A, y en pequeñísima parte,
con hueco de escaleras . Forma parte del edificio situado en
término de Murcia, partido de San Benito, barrio de Santia-
go el Mayor, en su calle del Huerto, sin número de policía
antes, hoy número 6 . Se separa de la 2 .407, folio 192 del li-
bro 40 de esta sección, inscripción 3 . a . Se inscribe a favor de
don Domingo Esparza Pérez y a su esposa doña Francisca Pa-
redes Pujante a título de compra y para su sociedad conyugal .

90 .
8 . a, finca 7 .430, folio 162, inscripción 1 . a, libro

.

Valoración y tipo de subasta

Valoración: 3 .000.000 .

Cargas : - .

Tipo de subasta : 3 .000.000 .

Postura admisible en 1 . a licitación 2/3 : 2 .000 .000 .

Tipo de subasta en 2 .a licitación al 75% : 2 .250 .000 .

Postura admisible en 2 .a licitación : 1 .500 .000 .

Murcia, 3 de octubre de 1991 .-El Recaudádor Ejecuti-
vo, María Abellán Olmos .
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Número 1047 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Edicto para la notificación del apremi o

Relación de deudores por número de afiliación y débitos por certificacióri de descubierto a la Tesorería General de la
Seguridad Social, que no han podido ser notificados de forma expresa e individual, a los que se notifica formalmente a los
efectos previstos en los artículos 106 y 44 del Reglamento de Recaudación de la Seguridad Social y demás preceptos aplica-
bles ; con la advertencia de que, transcurridos ocho días desde la publicación del edicto, sin personarse en los expedientes,
serán declarados en rebeldía .

En todas las certificaciones de descubierto, dictó el Tesorero Territorial de la Seguridad Social de Murcia la siguiente
Providencia : En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del Reglamento General de la Seguridad Social, una

vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los
preceptos del citado Reglamento .

Contra estos actos podrán interponerse :
1) Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-administrativo de Murcia .
2) Recurso de reposición con carácter facultativo y previo al anterior ante el Tesorero Territorial de la Seguridad Social

de Murcia .
Plazo: Ambos recursos, en el plazo de quince días contados desde la publicación de este edicto .
Advertencias : Los procedimientos no se suspenderán, salvo que se garanticen las deudas en los términos y condiciones

del artículo 190 del citado Reglamento .
En Lorca a 26 de septiembre de 1991 .-La Recaudadora Ejecutiva, M.a Teresa G .a Gordillo .

RELACIÓN QUE SE CIT A
Número

Afiliación
Número
Certif. Nombre y domicilio

30/061 .749 91/15587/07 Calzados Ritmo, S .A .
Ramblilla, s/n ., Alhama de Murcia

30/068 .779 91/15697/20 Distribuidora Aldo, S .A .
Bda . Bastarreche, Alhama de Murcia

30/044 .924 91/15418/32 Josefa Marín Velázquez
Colón, s/n ., Alhama de Murcia

30/044 .924 91 .15419/33 Josefa Marín Velázquez
Colón, s/n., Alhama de Murcia

30/0753375 91/2643/61 Juan Martínez García
Vrda . Los Secanos, Alhama de Murcia

30/088 .364 91/16172/10 Carmen Pascual Belchí
V . de los Dolores, Alhama de Murcia

30/088 .364 91/16173/11 Carmen Pascual Belchí
V . de los Dolores, Alhama de Murcia

30/090 .613 91 .16234/72 Comercial Arbe, S .L .
Luis Peralta, 5, Lorca

30/745 .878 88/47204/13 Vicente Fernández Moreno
Avda . Mártires, Lorca

30/745 .878 90/14205/48 Vicente Fernández Moreno
Avda . Mártires, Lorca

30/745 .878 90/14206/49 Vicente Fernández Moreno
Avda . Mártires, Lorca

30/746.243 91/4998/88 Diego Navarro Guirao
Dip . Tofrccilla, Lorca

30/20.632 89/17559/77 Elpidio Alvarez Alvarez
Generalísimo, 19, Qaravaca

30/20.632 89/17560/78 Elpidio Alvarcz Alvare z
Generalísimo, 19, Qaravaca

30/20.632 89/17561/79 Elpidio Alvarez Alvarez
Generalísimo, 19, Caravaca

30/17.161 89/17161/67 Ignacio Fernández Qrteg a
Juan A. Dimas, 2, Aguilas

30/079 .333 91/3800/54 Sommar, S.A .L.
Cno Bonete, Caravaca

30/079 .333 91/14880/76 Sommar, S.A .L.
Cno . Bonete, Caravac a

30/079 .333 91/15882/11 Sommar, S .A .L.
Cno. Bonete, Caravac a

30/079 .333 91/15883/12 Sommar, S .A.L.
Cno. Bonete, Caravac a

30/079 .333 91/15884/13 Sommar, S .A .L.
Cno. Bonete, Caravac a

30/079 .333 91/15885/14 Sommar, S .A.L.
Cno . Bonete, Caravaca

30/079 .333 91/315886/15 Sommar, S .A.L.
Cno . Bonete, Caravaca

30/079 .333 91/15 .887/16 Sommar, S .A .L .
Cno . Bonete

30/079.333 91/15 .888/17 Sommar, S .A .L .
Cno . Bonete, Caravaca

Recargo
Principal Ap remio Tota l

21 .648 4.329 25 .977

122 .208 24.441 146 .649

37 .984 7 .596 45 .580

36 .931 7 .386 44 .31 7

80 .922 16 .184 97 .106

,43 .296 8 .659 51 .95 5

52 .757 10 .551 63 .308

173 .183 34 .636 207 .81 0

336.764 67.352 404 .11 6

161 .844 32.368 194 .21 2

146.189 29.237 175 .426

146 .189 29.237 175 .426

18 .732 3 .746 22 .478

9 .366 1 .873 11 .23 9

9 .366 1 .873 11 .23 9

73 .094 14 .618 87.71 2

49 .465 9.893 59.35 8

49 .465 9 .811 58 .867

49.789 9 .957 59 .746

44.520 8 .904 53 .424

44.965 8 .993 53 .95 8

49.789 9 .957 59 .74 6

49.056 9 .811 58 .86 7

43 .296 8 659 51 .95 5

47 .191 9.438 56 .629
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Número 10506

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Una máquina de coser Daewo, modelo DLS600 .

Una máquina de coser Daewo, modelo DLS600 .

Una máquina de coser Kansai Special, modelo DFL-
1404 P .

Administración de Cartagen a

Unidad de Recaudación Ejecutiva

Anuncio de subasta de bienes mueble s

La Recaudadora Ejecutiva de la Unidad de —Recaudación
Ejecutiva, doña Joaquina Morcillo Moreno .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de Recaudación a nombre
de Cartogotex, S .L., por débitos de 01-Desc. total y 03 cuota
patronal, por importe de 10 .121 .639, más recargo de apremio
y costas presentadas, en total 12 .345 .966 pesetas, se ha dicta-
do con fecha 16 de septiembre de 1991, la siguiente :

Providencia : Autorizada por el Tesorería Territorial de
la Seguridad Social con fecha 5 de septiembre de 1991, la su-
basta de bienes muebles propiedad de Cartagotex, S .L., em-
bargados por diligencia de fecha 23 de mayo de 1991, en pro-
cedimiento administrativo de apremio seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el día
12 de noviembre de 1991, a las diez horas, en calle Ángel Bru-
na, 20 (U .R.E . de Seguridad Social), y obsérvese en su trámi-
te y realización de las prescripciones de los artículos 137, 138,
139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social (uB .O.E.» de
16-4-86) .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que desean licitar
en dicha subasta, lo siguiente :

1 .-Que los bienes embargados a enajenar son los que
a continuación se detallan :

Lote único.-Una máquina de coser con motor incorpo-
rado marca Sigma, modelo 198276, 2 agujas .

Una máquina de coser Sínger, modelo 300W201 .

Una máquina de coser Refrey, modelo 142721-01 .

Una máquina de coser Refrey, modelo 922.

Una máquina de coser Refrey, modelo 922.

Una máquina de coser Refrey, modelo 922 .

Una máquina de coser Durkopp, modelo 272 .

Una máquina de coser Brother, modelo LT2-B842-57

Una máquina de coser Brother, modelo LT2-B832-5 .

Una máquina de coser Brother, modelo LT2-B8425 .

Una máquina de coser Brother, modelo LK3-B430-6 .

Una máquina de coser Brother, modelo
MAY-B551-092-6 .

Una máquina de coser Daewo, modelo DLS600 .

Una máquina de coser Misubichi, modelo DM 422 .

Una máquina de coser Necchi, modelo 970-100 .

Una máquina de coser Necchi, modelo 974-263 .

Una máquina de coser PFAFF, modelo 481 .

Una máquina de coser PFAFF, modelo 481 .

Una máquina de coser Refrey, modelo 922 .

Una máquina de coser Rimoldi, modelo 329-00-2CD-10 .

Una máquina de coser Brother, fnodelo MAY-B551-
092-5 .

Una máquina de coser Unión Especial, modelo 514-
002-BZ .

Una máquina de coser Singer, modelo 209-1 .

Una máquina de coser Bernina, modelo 217.

Una máquina de coser Singer, modelo 860-10 .797 .

Una máquina de coser Misubichi, modelo LT2-230 .

Una máquina de coser Brother, modelo LT2-B842-5.

Una máquina de coser Singer, modelo 200 W-301 .

Una máquina de coser Singer, modelo 300 W-301 .

Una máquina de coser Unión Especial, modelo 557-0 .

Una máquina de coser Durkop, modelo 244-155-55 .

Una máquina de coser Format, modelo 7087 .

Una máquina de coser Universal Factioner, modelo
558-41-291 .

Una máquina de coser Siruba, modelo DB A 515 .

Una máquina de coser Siruba, modelo 757 .

Una máquina de coser Siruba, modelo 757 .

Una máquina de coser Siruba, modelo 757 .

Una máquina de coser Unión Especial, modelo 39500FJ .

Una máquina de coser Unión Especial, modelo 39500FJ .

Una máquina de coser Unión Especial, modelo 39500RF .

Una máquina de coser Unión Especial, modelo 35800BQ .

Una máquina de coser Unión Especial, modelo 35800DQ . -

Una máquina de coser Unión Especial, modelo 35800DQ .

Una máquina de coser Yamato, modelo AZ 8600-H-
C5-DH .

Una máquina de coser Durkopp, modelo 557234 .

Una máquina de coser Durkopp, modelo 314-155 .

Una máquina de coser Universal Factioner, modelo
02-955-270 .

Una máquina de coser Singer, modelo 269W 108 .

Una máquina de coser Singer, modelo 269W 108 .
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Una máquina de coser Singer, modelo 269W 108 .

Una máquina de coser Unión Especial, modelo 63900 .

Una máquina de coser Unión Especial, modelo 63900 .

Una máquina de coser Unión Especial, modelo 57700 .

Una máquina de coser Unión Especial, modelo 51800 .

Una máquina de coser Unión Especial, modelo 35800 DP .

Una máquina de coser Mauser, modelo 2015440R .

Una máquina de coser Siruba, modelo 516X2-56 .

Una máquina de coser Singer, modelo 269X3141 .

Una máquina de coser Sigma, modelo BB2-B755-5 .

Una máquina de coser Sigma, modelo BB2-B755-5 .

8 .-Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o
parte de los mencionados bienes en primera o segunda licita-
ción se celebrará almoneda durante los tres días hábiles siguien-
tes al de la ultimación dé la subasta. En la citada almoneda
se admitirán posturas que cubran 1/3 de] tipo de subasta en
primera licitación .

En Cartagena a 16 de septiembre de 1991 .-El Recauda-
dor Ejecutivo, Joaquina Morcillo Moreno .

Número 1078 2

MINISTERIO DE OBRAS PiJBLICAS Y TRANSPORTES

Dirección General de Puertos y Costas
Una máquina de coser Brother, modelo MAY-B551-

092-5 .

Una máquina de coser Consul, modelo 210 .

Una máquina de coser Siruba, modelo 516-M2-57 .

Una máquina de coser Rimoldi, modelo 529-00-2MD-10.

Una máquina de coser RFAFF, modelo 142-131-09.

Una máquina de coser Rimoldi, modelo 508037 .

Una máquina de coser Singer, modelo 49 .

2 .-Que los bienes se encuentran en poder del Deposita-
rio don Leandro Navas Martínez, y podrán ser examinados $
por aquellos a quienes interesen en Ctra . de Fuente Álamo,
Km. 3,3, de Los Dolores (Cartagena) .

3 .-Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos, de120 por 100, del tipo de aqué-
lla, depósito este -que se ingresará en firme en la Tesorería si
los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los ma-
yores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la
inefectividad de la adjudicación .

4 .-Que la subasta se supenderá antes de la adjudicación,
si se hace el pago de los descubiertos .

5 .-Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes o dentro de los cinco días siguientes,
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación .

6.-Los licitadores, al tiémpo del remate, podrán mani-
festar que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nom-
bre, además, precisarán en el acto o, en todo caso, antes de
efectuar el pago del precio, a fin de que pueda otorgarse el
documento o escritura de venta directamente a favor del
cesionario .

7 .-Que la subasta es única, si bien comprenderá dos li-
citaciones, como máximo, separadas por un intervalo de me-
dia hora. En la primera licitación se admitirán posturas que
cubran los 2/3 del tipo de cada lote, subastándose los distin-
tos lotes de forma sucesiva. En la segunda licitación, se admi-
tirán posturas que cubran los 2/3 del 75% del tipo de subasta
en primera licitación .

Murci a

ANUNCI O

Por haber sido devuelto por el Servicio de Correos, con la
leyenda «AVISADO en fecha 25-7-91» y «SOBRANTE», el
requerimiento efectuado a la Mercantil «URMENOR, S .A.»,
en calle Alcalá, número 87, 28009-Madrid, relativo a la con-
cesión C-602, se remite el mismo a la Excma . Delegación Ge-
neral del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, y al Ilmo. Sr . Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid para su exposición en el tablón de anun-
cios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 .

ASUNTO : Requerimiento para efectuar limpieza de pon-
tones de la carretera de acceso a la Isla del Ciervo, T .M. de
Cartagena, objeto de la concesión administrativa de referen-
cia .

Se ha recibido en estas oficinas una denuncia por el es-
tancamiento de las aguas en la carretera que da acceso a la
Isla del Ciervo, presentada por el Presidente de la Comuni-
dad de Propietarios Bahía de las Palmer as .

Esa circunstancia ha sido verificada por los técnicos de
esta Demarcación, por lo que de acuerdo con lo establecido
en las cláusulas 8 .' y 12.' de la Orden Ministerial de conce-
sión de 31-1-68, se le requiere, como concesionaria, para que
en el plazo de diez (10) días a un (1) mes, proceda a limpiar
y sanear los pontones ahora construidos por falta de conser-
vación de las obras de la concesión, de lo que deberá dar cuenta
a esta Demarcación para la oportuna comprobación y/o
inspección .

Asimismo se le requiere para que se ponga al corriente
en el pago del canon correspondiente al año 1991, advirtién-
dole expresamente que en caso contrario incurrirá en las cau-
sas de caducidad previstas en el artículo 79 .1 apartados c) y
e) de la vigente Ley de Costas de 1988 .

Murcia, 27 de septiembre de 1991 .-El Jefe de la Demar-
cación, Antonio Fernández Bassa . (D.G. 826)
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

Número 1096 5

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO I)E MURCI A

EDICT O

Doña María de los Ángeles Arteaga ,
García, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Uno de Murcia .

Por medio del presente, hago sa-
ber: Que en los autos seguidos en este
Juzgado de nii cargo, signados al nú-
mero 1 .625/91, instados por Mariano
Bajer Hernández, contra Obras Costa
Cálida, S .L., en acción sobre despido,
se ha mandado citar a las partes para
la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, el día 23 de
octubre de 1991 y hora de las 10,30,
en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en Avenida de la Libertad,
ng 8, 24, de esta ciudad, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes con to-
dos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, y qu¿P los actos no po-
drán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte deman-
dada . Quedando citada para confesión
judicial, con apercibimiento de tener-
le por confeso y advirtiéndole que, se-
gún preceptúa el artículo 59 de la vi-
gente Ley de Procedimiento Laboral,
las siguientes comunicaciones se ha-
rán en Estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en for-
ma a Obras Costa Cálida, S.L., que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el limo. Sr .
Magistrado, se expide el presente pa-
ra su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", y su in-
serción en el tablón de anuncios de es-
te Juzgado .

Murcia a siete de octubre de mil
novecientos noventa y uno.- La Se-
cretaria, María de los Ángeles Artea-
ga García .

Número 10966

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO L)E MURCIA

EDICT O

Doña María de los Ángeles Arteaga
García, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Uno de Murcia .

Por medio del presente, hago sa-
ber: Que en los autos seguidos en este
Juzgado de mi cargo, signados al nú-
mero 708-709/90, instados por Esther
Hervá Rodríguez y otro, contra lolan-
da Friebel Geborene, en acción sobre
salarios, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su caso, el
día 24 de octubre de 1991 y hora de
las 10,10, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en Avenida de la
Libertad, n4 8, 2Q, de esta ciudad, a
cuyo efecto deberán comparecer las
partes con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, y que los ac-
tos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de la parte
demandada . Quedando citada para
confesión judicial, con apercibimiento
de tenerle por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de
la vigente Ley de Procedimiento La-
boral, las siguientes comunicaciones
se harán en Estrados, salvo las que
deban revestir la forma de auto o sen-
tencia o se trate de emplazamientos .

Magistrado, se expide el presente pa-
ra su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", y su in-
serción en el tablón de anuncios de es-
te Juzgado .

Murcia a siete de octubre de mil
novecientos noventa y uno.- La Se-
cretaria, María de los Ángeles Artea-
ga García .

Número 10964

PRIMERA INSTANCIA

I)E FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EI)ICT O

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de ju-
risdicción voluntaria, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 955/9 1, instado por el Institu-
to de Servicios Sociales de la Región

'de Murcia, por medio del presente se
cita a María Dolores García Martí-
nez, para su comparecencia ante este
Juzgado el próximo día 21 de octubre
a las 11 horas de su mañana, al objeto
de ser oída sobre el acogimiento de su
menor hija Samantha Cayuela Gar-
cía, haciéndole saber que las copias de
la demanda y documentos se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría
de este J uzgado .

Y para que sirva de citación en for-
ma a Iolanda Friebel Geborene, que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por cl Ilmo . Sr .

Y para que sirva de citación a Ma-
ría I)olores García Martínez, que se
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Murcia a dos de
octubre de mil novecientos noventa y
uno .- El Secretario Judicial .



Página 6310 Jueves, 17 de octubre de 1991 Número 240

Número 10542 Número 10580 Número 10619

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Doña Mercedes Miñana Arnao, Ma-
gistrado de lo Sócial número Tres
de los de Alicante y su provincia .

llago saber: Que en este Juzgad o
de lo Social y con el número 339/90,
en trámites de ejecución 133/91, se si-
gue procedimiento en reclamación de
cantidad, a instancia de Manuel Sala
Aracil, contra Francisco Martínez Pé-
rez, en cuyas actuaciones se ha dicta-
do auto con fecha 20-9-91 cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor lite-
ral :

S.Sá Ilma. por ante mí, dijo: Procé-
dase a la ejecución y se decreta, sin
previo requerimiento, embargo de
bienes de la parte ejecutada Francisco
Martínez Pérez suficientes para cu-
brir la cantidad de 106 .635 pesetas en
concepto de principal, más la de
11 .729 pesetas y 10.663 pesetas que
sin perjuicio se fijan provisionalmen-
te en concepto de intereses por demo-
ra y costas con inclusión, si procedie-
ra, de minuta de honorarios. Sirvien-
do la presente resolución de Manda-
miento en forma para la Comisión Ju-
dicial que haya de practicar el embar-
go, así como para solicitar el auxilio
de la Fuerza Pública, si preciso fuere,
guardándose en la traba el orden y li-
mitaciones establecido en la L .E .C .
Sin perjuicio de todo ello, remítanse
oficios al Registro de la Propiedad y
Ayuntamiento del domicilio del apre-
miado, a fin de que faciliten la rela-
ción de bienes o derechos del mismo
de que tenga constancia . Se advierte
a las partes que contra esta resolu-
ción se podrá interponer recurso de
reposición en el plazo de tres días y
por conducto de este Juzgado de lo So-
cial .

Y para que sirva de notificación al
demandado Francisco Martínez Pérez
del que se ignora su actual paradero y
el último domicilio conocido fue en
Molina de Segura (Murcia), calle
Oriente, n4 22-1, se expide el presen-
te con la advertencia de que en las si-
guientes comunicaciones con la parte
a la que va dirigida la presente, se ha-
rán en estrados, salvo las que deban
revertir forma de auto, sentencia o se
trate de emplazamiento, en Alicante
a veinticinco de septiembre de mil no-
vecientos noventa y uno .- La Magis-
trado, Mercedes Miñana Arnao.- El
Secretario, Iciar Sanz Rubiales .

DE LO SOCIAL

NÚMERO SEIS I)E ALICANTE

E';1)1CT O

I)oña Ana Delia Muñoz Jiménez, Ma-
gistrada Juez, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Seis de
Alicante y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado y
bajo el número 73/91 se siguen autos
de juicio ejecutivo a instancias de Ca-
ja de Ahorros del Mediterráneo repre-
sentado por el procurador• Sr. Jorge
Manzanaró Salines, contra la heren-
cia yacente de don Agustín Sánchez
Miranda, sobre reclamación de
417 .593 pesetas de principal y
250.000 pesetas que en principio se
presupuestan para intereses legales,
gastos y costas, ha acordado publicar
el presente edicto, por medio del cual,
se cita al referido dernandado de re-
mate para que en el plazo improrro-
gable de nueve días, si a su derecho
conviene, se persone en autos en for-
ma legal para oponerse a la ejecución
y bajo apercibimiento de que si no lo
verifica, se le declarará en rebeldía y
le pararán los demás perjuicios a que
haya lugar en I)erecho . Al propio
tiempo se le hace saber que se ha tra-
bado embargo en los bienes de su pro-
piedad que a continuación se relacio-
nan sin previo requerimiento de pago,
por estar en ignorado paradero y se le
notifica a la esposa del demandado la
existencia del procedimiento y el em-
bargo trabado a los efectos del artícu-
lo 144 R.Ií .

Los bienes embargados son los si-
guientes :

Los saldos de todo tipo, ya sea en
cuenta corriente, cuenta de ahorro a
plazo o cualesquiera otra imposición
que el mismo posea en las distintas
oficinas de la Caja de Ahorros del Me-
diterráneo .

Los vehículos que a su nombre re-
sulten inscritos eh la I)irección Gene-
ral de Tráfico .

La nuda propiedad de una quinta
parte indivisa de la finca n4 2 .593,
inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Caravaca de la Cruz .

La finca inscrita en el Registro de
la Propiedad de Caravaca de la Cruz
al libro 252 de Moratalla, folio 234,
inscripción 1 á .

I)ado en Alicante, a catorce de ene-
ro de mil novecientos noventa y
uno.- La Magistrada Juez.- La Se-
cretaria .

I)E LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

I)on Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de los de esta ciudad y
su provincia .
llago saber: Que en los autos se-

guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
516/90 entre las partes, de una y como
demandante doña Mercedes Peinado
Chelso, y de la otra y como demanda-
da Maravillas Díaz Rubio, en recla-
mación sobre cantidad .

Sentencia númeró 492/91 : En la
ciudad de Murcia a diecinueve. de ju-
lio de mil novecientos noventa y uno .
El Ilmo. Sr . D . Juan José Verdaguer
Martínez, Magistrado del Juzgado de
lo Social número I)os de esta ciudad y
su provincia, procedo a dictar esta
sentencia en nombre del Rey, tras ha-
ber visto los presentes autos, seguidos
entre las partes de una y como de-
mandante doña Mercedes Peinado
Chelso, asistida de la Letrada doña
Asunción Moreno García, y de otra y
como demandada Maravillas Díaz
Rubio, en reclamación sobre canti-
dad .

Antecedentes de hecho . . .
Hechos probados . . . .
Fundamentos de Derecho . . .
Fallo: Que estimando la demanda

interpuesta por doña Mercedes Peina-
do Chelso contra la empresa Maravi-
llas Díaz Rubio, debo condenar y con-
deno a esta última a que pague a la
actora la cantidad reclamada de
223.735 pesetas .

Notifíquese esta resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra
la misma no cabe recurso alguno . Así
por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando lo pronuncio, mando y f i r-
mo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la parte demandada, la em-
presa Maravillas Díaz Rubio que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta
ciudad y demás partes interesadas, en
la actualidad en ignorado paradero,
advirtiéndole de que las sucesivas no-
tificaciones se harán en los estrados
de este Juzgado según previenen los
artículos 281 y ss . de la L.E.C., expido
el presente para su inserción en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia, y para su exposición en el tablón
de anuncios de este Juzgado de lo So-
cial número I)os .

Dado en Murcia, a 23 de septiem-
bre de 1991 .- E1 Secretario .
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Número 10544

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

Citación

Procedimiento 720/9 0

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de don Juan Pedro Martínez
Lájara, contra doña Encarnación Es-
pín Jiménez, en acción sobre salarios,
se ha mandado citar a las partes para
la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, én su caso, el día 4 de di-
ciembre de 1991 y hora de las 10,55
de su mañana, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado de lo Social, sito
en la Avda . de la Libertad, n4 8, 2 .4
de esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a doña Encarnación Espín Jimé-
nez, que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en providencia
de esta misma fecha, se expide la pre-
sente para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
haciéndoles saber los extremos ex-
puestos, quedando citada igualmente
para confesión judicial con apercibi-
miento de tenerla por confesa, caso de ,
no comparecer .

Murcia a veintisiete de septiembre
de mil novecientos noventa y uno .-
El Secretario .

Número 10545

DE LO SOGIAI .

NÚMERO DOS DE MURCI A

Citación

Procedimiento 728/90 .

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-

tancia de doña Encarnación Camacho
Pardo, contra don Juan Carlos Usero
Guillén, en acción sobre salarios, se
ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, el día 4 de di-
ciembre de 1991 y hora de las 10,50
de su mañana, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado de lo Social, sito
en la Avda . de la Libertad, n4 8, 2 .4
de esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes . .

Y para que sirva de citación en for-
ma a don Juan Carlos Usero Guillén,
que últinSamente tuvo su residencia
en esta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndoles saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente para
confesión judicial con apercibimiento
de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia a veintisiete de septiembre
de mil novecientos noventa y uno.-
E l Secretario .

Número 1041 4

I)E LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO I)E MURCIA

Citación

En los presentes autos que ante es :
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de E'rancisco J . Martínez Al-
burquerque, contra Limpiezas Prin-
cesa, S .L., en acción sobre salarios, se
ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, el día 12 de
noviembre y hora de las 11,05 de su
mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado de lo Social, sito en la
Avda. de la Libertad, n4 8, 2 .4 de esta
capital, a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en
dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por

falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Limpiezas Princesa,
S.1 ._, que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia y-en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado de Trabajo del
Juzgado de lo Social número Cuatro,
en providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su citación,
proceso 564/91, haciéndoseles saber
los extremos expuestos, quedando ci-
tada igualmente para confesión judi-
cial con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia a veinticinco de septiembre
de mil novecientos noventa y uno .-
El Secretario .

Número 10499

I)E LO SOCIAL

llE CAItTAGEN A

EDICT O

I)oña María de los Ángeles Montalvá
Sempere, Magistrada Juez del Juz-
gado de lo Social de Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
de ini cargo se tramitan autos de pro-
ceso laboral bajo el número 1 .496 de
1990, sobre salarios, a instancias de
don Isidoro Valero Torres, contra Po-
limeros Ilispano Sánchez, S .A.L., que
tuvo su domicilio en la Avda . Tito I)i-

dio, La Asomada, de Cartagena, y en
la actualidad en ignorado paradero, y
en cuyo procedimiento se ha acordado
lo siguiente : Que por medio del pre-
sente edicto se cita a Polimeros llis-
pano Sánchez, S.A.I. ., en ignorado pa-
radero, para que el día 19 de noviem-
bre de 1991 y hora de las 11 de su ma-
ñana, comparezca ante este Juzgado
de lo Social, sito en la Plaza de Espa-
ña, para la celebración del correspon-
diente juicio, publicándose en el ta-
blón de anuncios del Juzgado y "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia"

Y para que sirva de citación en for-
ma a Polimeros llispano Sánchez,
S.A.L., en la actualidad en ignorado
paradero, libro la presente en la ciu-
dad de Cartagena a 19 de septiembre
de 1991 . La Secretario .- V4 I34 : La

Magistrado Juez .
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Número 1057 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEKO UNO DE MURCIA

E1)IC'I' O

I)on Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

]lace saber: Que en este Juzgado sc}
trámita juicio ejecutivo con el número
199-C/90, promovido por el Banco Es=
pañol de Crédito, S .A., representado
por el Procurador don Jaime García
Navarro, contra doña Julia Ruiz Mu-
ñoz y don Rodrigo Fernández Rodrí-
guez, y en ejecución de sentencia dic-
tada en ellos se anuncia la venta en
pública subasta, por término de vein-
te días, de los bienes inmuebles em-
bargados a los demandados, cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En primera subasta, el día doce de
diciembre próximo y hora de las 11'30
de su mañana; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día quince de enero
de mil novecientos noventa y dos pró-
ximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día doce de febrero de mil novecien-
tos noventa y dos próximo a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubra las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tornar parte deberán consignar
previamente los licitdores, en la cuen-
ta 3.084 de la Agencia sita en el In-
fante D . Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A ., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación; que las
subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado; que podrá licitarse en
calidad de ceder a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simul-
táneamente a la consignación del pre-
cio ; que a instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de quellos
postores que hayan cubierto el tipo (le
subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cucnplie-
se sus obligaciones, pueda aprobarse

el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas postu-
ras ; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no ten-
drán derecho a exigir• ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto
los autos, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destianrse a su extin-
ción el precio del remate. Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil, a
la misma hora .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes:

1 á .- Planta semisótano, trastero
señalado con la letra A, del edificio si-
to en término de San Pedro del Pina-
tar, con fachada a las calles Urgel, en
formación, Manuel de Falla y Zarago-
za ; se denomina edificio Solana . Tiene
una superficie útil de 5'38 m2 . Inscri-
ta en el Registro de la I'ropiedad de
San Javier, al folio 107, libro 129, fin-
ca número 9 .709 .

Valorada pericialmente en cien
m il pesetas .

2á .- Vivienda en planta primera,
señalada con la letra li, portal n4 2,
del edificio sito en término de San Pe-
dro del Pinatar, con fachadas a las ca-
lles Urgel, en formación ; Manuel de
Falla y Zaragoza ; se denomina edifi-
cio Solana . Tiene una superficie cons-
truida de 116 m2. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de San Javier,
al folio 149, libro 129, tinca n4 9 .730 .

Valorada en cuatro millones de
pesetas .

3á .- Quiñón de secano, en el sitio
llamado Morrón de Santi-Espíritu,
término de Villanueva del Arzobispo,
con la cabida de una fanega y siete ce-
lemines del marco de cuatrocientas y
cinco estadales, que equivalen a se-
senta y ocho áreas y ocho centiáreas .
Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Villacarrillo, al folio 108, libro
271, tomo 1 .693, finca ns 23 .797 .

Valorada en seiscientas cincuenta
mil pesetas .

4á .- Pedazo de tierra secano en el
sitio Ero, del término de Villanueva
del Arzobispo, con una extensión de
18 áreas y 30 centiáreas . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Villa-

carrillo, al folio 106, libro 249, tomo
1 .523, finca número 21 .959 .

Valorada pericialmente en ciento
cincuenta mil pesetas .

5á .-Pedazo de tierra, olivar, en el
sitio Ero, término de Villanueva del
Arzobispo, de superficie 18 áreas y 30
centiáreas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Villacarrillo, al folio
109, libro 249, tomo 1 .523, finca n4
21 .959 .

Valorada pericialmente en ciento
cincuenta mil pesetas .

6á .- Solar cercado en el sitio lla-
mado Egido de las Eras del Portillo,
término de Villanuevadel Arzobispo,
de superficie 96 1 m2. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Villaca-
rrillo, al folio 222, libro 246, tomo
1 .495, finca n4 21 .742 .

Valorada pericialmente en tres rni-
llones de pesetas .

I)ado en Murcia, a once de septiem-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado-Juez.- El Se-
cretario .

Número 1047 0

PRIMERA INSTANCIA

MULA

EDICT O

I)on José Alberto Beltrán Bueno,
Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Mula y su partido .
Ilace saber : Que en este Juzgado se

tramita expediente de dominio, bajo
el número 737/89, a instancias de la
Procuradora doña Carmen Ortuño, en
nombre y representación de don José
Antonio Valverde Escámez, por re-
anudación del tracto sucesivo inte-
rrumpido de la finca que a continua-
ción se describirá :

Finca urbana : Casa situada en la
villa de Bullas, calle de Las Tres Ma-
rías, señalada con el número 17, que
linda, por la derecha entrando, calle
de Las Maravillas, izquierda y espal-
da, casa de don Salvador Amor Fer-
nández, no constando extensión . Se
encuentra libre de cargas, e inscrita a
nombre de donJosé Quesada Gea .

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Mula, al tomo 86, libro 6, folio
184, .finca 1 .007 .

En resolución de esta fecha, dicta-
da en dicho expediente, se ha acorda-
do expedir el presente, que se fijará
en los tablones de anuncios del J uzga-
do y Ayuntamiento de Bullas, y se in-
sertará en el "Boletín Oficial de la Re-
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gión de Murcia" y periódico "La Ver-
dad", citando y convocando a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada, a
fin de que dentro de los diez días si-
guientes a su publicación puedan
comparecer ante este Juzgado, en el
referido expediente a alegar lo que a
su derecho convenga, bajo apercibi-
miento de que de no verificarlo les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en Derecho .

Dado en Mula a once de diciembre
de mil novecientos noventa.- El
Juez.- La Secretaria .

Número 1058 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRE S

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, recaída en los
autos de juicio de cognición 63/91 de
este Juzgado, por medio del presente
se notilica a la demandada doña Pau-
lina García García, por encontrarse
en paradero desconocido, la sentencia
dictada en los mismos, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, es como si-
gue :

tecitadas escrituras sobre la finca ob-
jeto de estos autos, n4 32 .990 ; todo
ello sin expresa condena en costas .
Así por esta sentencia, la pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a
la demandada doña Paulina García
García, declarada en rebeldía y en pa-
radero desconocido, expido el presen-
te en Molina de Segura a veinte de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y uno.- El Secretario .

Número 10416

INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE ILLESCA S
(Toledo)

EDICT O

Don José Eduardo Lledó Espadas,
Juez de Instrucción de Illescas (To-
ledo) .

liago saber: Que en el juicio de fal-
tas número 15/91, seguido en esta Se-
cretaría, sobre tráfico, se ha dictado
la sentencia la que copiada a la letra
dice así :

Doña Teresa Cacho Muñoz, Juez
sustituta del Juzgado de esta villa,
vistos los presentes autos de juicio de
faltas número 15/91, seguido por trá-
fico, apareciendo como inculpado : Je-
rónimo Sánchez Iniesta ; como perju-
dicado: Bouziani Mohammed, habien-
do sido parte el Ministerio Fiscal, ha
dictado la presente resolución en base
a lo siguiente .

Fallo: Que debo absolver y absuel-
vo de los hechos enjuiciados a Jeróni-
mo Sánchez Iniesta, con reserva de
las acciones civiles que pueda corres-
ponderles a los perjudicados, decla-
rándose de oficio las costas ocasiona-
das. Así por esta mi sentencia, contra
la que cabe interponer recurso de ape-
lación para ante la Ilma . -Audiencia
Provincial de Toledo, en el plazo de 24
horas a contar desde su notificación,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que así conste y sirva de no-
tificación de la presente a don Jeróni-
mo Sánchez Iniesta, que se encuentra
en paradero desconocido, expido el
presente que firmo en Illescas, a cua-
tro de septiembre de mil novecientos
noventa y uno.- El Juez.- La Secre-
taria .

"Vistos por el Sr . D. José Manuel
Bermejo Medina, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Tres de esta población y
su partido, los presentes autos de jui-
cio declarativo de cognición, promovi-
dos a instancia de don Bernardino Ro-
dríguez Bascuñana, representado por
el Procurador don Antonio Conesa
Aguilar y asistido del Letrado don
José María Cascales, contra don Joa-
quín López Ramón, doña Carmen Ro-
dríguez Nicolás y don Juan Antonio
López Ramón, todos ellos allanados, y
contra doña Paulina García García,
declarada en rebeldía .

Fallo : Que estimando la demanda
formulada por don Bernardino Rodrí-
guez Bascuñana, representado por el
Procurador don Antonio Conesa
Aguilar, contra don Joaquín López
Ramón, doña Carmen Rodríguez Ni-
colás y don Juan Antonio López Ra-
món, allanados, y contra doña Pauli-
na García García, en rebeldía, debo
declarar y declaro la nulidad absoluta
de la escritura de fecha veintiocho de
febrero de mil novecientos ochenta y
seis, otorgada ante el Notario de Mo-
lina de Segura, don Juan José Álva-
rez Valeira, por la que los cónyuges
don Joaquín López Ramón y su esposa
doña Paulina García García, la mitad
de la finca n4 23 .760 del Registro de
la Propiedad de Molina de Segura que
se inscribió como nueva finca con el
n4 32.990, al tomo 915 general, libro
265 ; la nulidad absoluta de la adjudi-
cación efectuada a favor de doña Pau-
lina García García en capitulaciones
matrimoniales, otorgadas por ésta y
su esposo ante el Notario de Molina
de Segura don Francisco Coronado
Fernández, el día trece de junio de mil
novecientos ochenta y siete ; la nuli-
dad y cancelación de las inscripciones
causadas en el Registro de la Propie-
dad de Molina de Segura, por las an-

Número 10578

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE I)E MURCI A

E DICT O

En los autos que se siguen en este
Juzgado sobre juicio de desahucio con
el n4 659/90, a instancia de doña Ca-
talina Martínez Robles representada
por el Procurador don Guillermo Mar-
tínez Torres contra doña M§ Ángeles
Pulido de Diego, se ha dictado senten-
cia cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente :

Fallo: Que estimando en todas sus
partes la demanda formulada por el
Procurador don Guillermo Martínez
'I'orres en representación de doña Ca-
talina Martínez Robles contra doña
M @ Ángeles Pulido de Diego, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento existente entre am-

. bas partes sobre la finca sita en C/ Si-
món García, n4 49, 1Q dcha . de Mur-
cia, y dando lugar en consecuencia, a
la acción de desahucio ejercitada por
falta de pago de la renta, debo conde-
nar y condeno a la demandada a que
en el plazo legal desaloje el inmueble
a que este juicio se contrae, dejándolo
libre, vacuo y a la total y entera dis-
posición de la actora, con apercibi-
miento de que de no verificarlo será
lanzada a su costa ; todo ello con ex-
presa imposición de las costas del pre-
sente juicio .

Y para que sirva de notificación a
la demandada doña Má Ángeles Puli-
de de Diego, con los apercibimientos
que se contienen y expresan en la re-
solución transcrita expido el presente
en Murcia, a veinticinco de junio de
mil novecientos noventa y uno.- La

- Secretaria .
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Número 1057 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Rubén Castillo Crespo, Secreta-
rio del Juzgado de Primera Instan-
cia número Seis de Murcia .

llago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo ins-
tados por Banco Ilispano Ameri.cano,
S .A ., representado por la Procuradora
doña I)olores Soto Criado contra don
Eduardo Blanch Cid y Pinturas Gala-
tex 10, S .A ., sobre reclamación de
cantidad de 289.690 pesetas de princi-
pal más otras 100 .000 pesetas presu-
puestadas para intereses, gastos y
costas, sin perjuicio de su ulterior li-
quidación, en los que se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

Sentencia

En Murcia a seis de marzo de mil
novecientos noventa y uno! El Ilmo .
Sr. D. Pedro López Auguy, Magistra-
do Juez de Primera Instancia número
Seis de esta ciudad, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo trami-
tado en este Juzgado con el número
731/90 entre partes ; de una como de-
mandante Banco Ilisp .mo America-
no, S.A., representado por el Procura-
dor doña Dolores Soto Criado, y de-
fendido por el Letrado don Trinitario
Abadia Pacheco, y de otra como de-
mandado don Eduardo Blanch Cid y
Pinturas Galatex 1 0, S .A ., ambos con
domicilio en Murcia, c/ Alicante, nú-
mero 9, bajo, que fue declarado y ha `
permanecido en situación procesal de
rebeldía ; sobre reclamación de canti-
dad ; y . . . Antecedentes de hecho . . .
Fundamentos de Derecho . . . Fallo :
Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate en los bienes
_embargados de la propiedad del de-
mandado don Eduardo Blanch Cid y
Pinturas Galatex 10, S .A., y con su
producto, entero y cumplido pago al
actor Banco I-Iispano Americano S .A .,
de la cantidad principal de doscientas
ochenta y nueve mil seiscientas no-
venta pesetas más los intereses pacta-
dos por demora desde el veincimiento
de la póliza y costas del procedimien-
to, a cuyo pago se condena expresa-
mente a dicho demandado . Notifique-
se esta resolución en la forma preve-
nida en el artículo 248 .4 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial en relación

con los artículos 281 a 283 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, si la parte
actora no pidiera la notificación per-
sonal en el plazo de cinco días . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y Grmo .

Y para dar cumplimiento a la pro-
videncia dictada con esta fecha por la
que se ordena la notificación de la
sentencia a los demandados, por me-
dio de edictos por tener domicilio des-
conocido y encontrarse en ignorado
paradero, expido el presente por du-
plicado para su inserción en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" y
publicación en e] tablón de anuncios
del Juzgado, haciendo saber a la de-
mandada que contra dicha sentencia
puede interponer recurso de apela-
ción ante este Juzgado en el plazo de
cinco días a contar desde la publica-
ción del presente .

En Murcia, a trece de septiernbre
de 1991 .- El Secretario .

Número 10486

I)l: LO SOCIAL

NÚMERO TRES IlE MÁLAC A

Cédula de citació n

En virtud (le providencia dictada
en esta fecha por el Ilmo . Sr . D . José
R. Jurado Pousibet, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social número Tres
de esta capital y su provincia, en los
autos n4 2 .385/90 seguidos a instan-
cias de Mapfre contra I .N .S .S . y otros,
sobre incapacidad, se ha acordado ci-
tar a Carmen Jiménez Asís como par-
te demandada, por tener ignorado pa-
radero, para que comparezca el día 9
de diciembre a las 10'45 horas de su
mañana, para asistir a los actos de
conciliación y de juicio en su caso, que
tendrán lugar ante este Juzgado de lo
Social sito en C/ Compositor Lhem-
berg Ruiz, 28-14, debiendo compare-
cer personalmente, o por persona le-
galmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convo-
catoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia .

Igualmente se le cita para que en
el mismo día y hora, la referida parte
demandada realice prueba de confe-
sión judicial .

Se pone en conocimiento de dicha
parte que tiene a su disposición en la

Secretaría de este Juzgado copia de ]a
demanda presentada . Y se le advierte
de que las siguientes comunicaciones
se harán en estrados, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto o sen-
tencia o se trate de emplazamientos . y
para que sirva de citación a Carmen
Jiménez Asís, se expide la presente
cédula de citación para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y su colocación en el tablón
de anuncios.- El Secretario Judicial .

Número 1059 5

PRIMERA INSTANCIA

N Ú M E RO CUATRO 1)E MURCI A

E 1)IC'1' O

I)on Antonio E . Cantos Sortiz, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
-tancia número Cuatro (le los de
Murcia .

l;n virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr . Magistrado Juez del Juzga-
do de Pri ►nera Instancia número Cua-
tro de los de Murcia, de conformidad
con la providencia de fecha de hoy,
dictada en autos de juicio ordinario
declarativo de menor cuantía número

1 .072/90, seguido a instancias de
Mercantil Seguel, S.A ., contra don Jo-
sé Castillo Giménez y esposa de éste
doña Mercedes Merino Arce, dernan-
dada a los solos efectos del artículo
141 de la Ley Hipotecaria, sobre re-
clamación de 9 .208.000 pesetas, se
emplaza al referido demandado don
José Castillo Giménez, para que en el
término de diez días, comparezca en
autos personandose en forma legal,
asistido de Letrado y representado
por Procurador, bajo el apercibimien-
to de que en caso de no verificarlo así
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en I)erecho y será declarado en
rebeldía, y al propio tiempo se notifi-
ca la existencia del presente procedi-
miento a la esposa del demandado do-
ña Mercedes Merino Arce, demanda-
da ésta a los efectos del artículo 141
de la Ley flipotecaria .

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y que
sirva de emplazamiento en forma le-
gal al demandado, y de notificación de
la existencia del procedimiento a la
esposa de éste, expido el presente
edicto en Murcia a dieciséis de julio
de mil novecientos noventa y uno .-
E l Secretario .
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Número 10576

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, en la forma siguiente,
sirviendo de tipo, el pactado en la es-
critura de hipoteca, ascendente a la
suma de 5 .740.000 pesetas .

vienda tipo E . En planta quinta-ático
con acceso por la escalera número
uno, con una superficie construida de
ciento veinticuatro metros, treinta y
dos decímetros cuadrados y útil de
ochenta y nueve metros noventa y
siete decímetros cuadrados, según cé-
dula de calificación provisional_ Se
compone de vestíbulo, comedor-estar,
cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo
y terraza . Linda: Frente, escalera y
terraza resultante del retranqueo de
los áticos, respecto a la fachada prin-
cipal: a la derecha, entrando, local
número veintidós; izquierda, edificio
del Sr . Cayuela, y espalda, patio de
luces y parcela N-3, destinada a par-
que o jardines . Coeficiente : 4 por 100 .
Inscrita al tomo 1 .989, folio 166, y fin-
ca ns 27 .063 . Inscripción 1 . Tipo pac-
tado, cinco millones setecientas cua-
renta mil pesetas .

Dado en Murcia, a dieciséis de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado.- El Secreta-
rio .

lloña Yolanda Pérez Vega, Magistra Y en tercera subasta, si no se re
da del Juzgado de Primera Instan- matan en ninguna de las anteriores,

cia número Dos de los de Murcia . el día 11 de diciembre y hora de las
once de la mañana, con todas las de-

Hago saber: Que en este Juzgado más condiciones de la segunda, pero
de mi cargo se siguen autos de juicio sin sujeción a tipo .
de menor cuantía bajo el número
921/85-A a instancia de Amparo San-
carlos Martí, representada por el Pro-
curador Sr . Jiménez Martínez contra
Urbanizaciones Algezares, S .A. y Do-
mingo Fernando Cardona Llorca, re-
presentados por el Procurador Sr .
Rentero Jover, en reclamación de
cuantía indeterminada en los que ha-
biendo sido dictada sentencia, y por
condena en costas a la actora, en su-
ma de 220 .420 pesetas y otras
150.000 pesetas que se presupuestan
para costas para su exacción y encon-
trándose erl• paradero desconocido
aquélla, por medio de la presente se
notifica el embargo practicado sobre
la finc@i registgral número 4 .365 del
Registí•o de la Propiedad número 1)os
de Murcia, en procedimiento de vía de
apremio para su exacción, habida
cuenta de encontrarse en paradero
desconocido, por lo que se ha procedi-
do sin el previo requerimiento d e
pago .

Y para que sirva de notificación en
legal forma y a los oportunos efectos
legales, libro la presente en Murcia a
dieciséis de septiembre de mil nove-
cientos noventa y uno .- La Magis-
trada Juez.- El Secretario .

Número 10600

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

El Magistrado accidental del Juzgado
de Primera Instancia número Uno
de Murcia .

Ilace saber: Que en este Juzgado se
tramita procedimiento de venta en
subasta pública, con el número
771/89 promovido por Banco Hipote-
cario de España, S .A., contra Agustín
Pérez López, en los que por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por terce-
ra vez, habiéndose suspendido ante-
rior señalamiento y precio de tasación
que se dirá, el bien inmueble, que a
continuación se expresa, cuyo remate

Las condiciones de las subastas son
las siguientes :

1 .- Para tomar parte en la subas-
ta, deberán los licitadores consignar
previamente el 20 por ciento del tipo
de la subasta, reservándose en depósi'
to las consignaciones de los postores
que lo admitan y hayan cubierto el ti-
po de la subasta a efectos de que, si el
rematante no cumple su obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas (Art . 1 .500 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil) .

2 .- El remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder a un tercero, y no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
2/3 partes del tipo fijado para cada
subasta (Art. 1 .400 de la Ley de En-
juiciamiento Civil) .

3 .- La consignación del precio se
hará dentro de los ocho días siguien-
tes a la aprobación del remate (Ar . 35
de la Ley de 1872) .

4 .- Se expresará en los edictos,
que estarán de manifiesto en la Secre-
taría los títulos de propiedad de los
bienes o la certificación del Registro
de la Propiedad que los supla, previ-
niéndose, además, que los licitadores
deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, según lo dispuesto en los artícu-
los 1 .496 y 1 .493 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .

5.- Igualmente se expresará en
los edictos que subsistirán las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y se subroga en los mis-
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate, con arreglo a lo dis-
puesto en los arts . 131, regla 8 y 133,
párrafo 2 de la Ley Hipotecaria .

6 .- La subasta se celebrará con ci-
tación del deudor. Para el supuesto de
que alguno de los días anteriormente
expresados fuese festivo, la`subasta se
celebrará al día siguiente hábil, a la
misma hora.

Bienes objeto de subasta

Urbana. Número veintiuno . Vi-

Número 1047 1

PRIMERA INSTANCIA

SAN JAVIE R

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
de San Javier .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de se-
paración, seguida en este Juzgado de
Primera Instancia de San Javier bajo
el número 80/90, instado por doña Do-
nata López Arjona, representada'por
el Procurador don Julián Martínez
García, contra don Berd Ten Oever,
en ignorado paradero, se emplaza por
medio del presente edicto al deman-
dado Bernd Ten Oever para que den-
tro del improrrogable término de
veinte días hábiles, comparezca en di-
chos autos por medio de Abogado y
Procurador y conteste a la demanda,
previniéndole de que, de no verificar-
lo, le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho . Ilaciéndole saber
que las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado .

I)ado en San Javier a cuatro de ju-
lio de mil novecientos noventa y uno .
El Secretario Judicial, José Luis Es-
cudero Lucas .
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Número 10798

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a treinta de
julio de mil novecientos noventa y
uno .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno
de los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo núme-
ro 1 .228/90, promovidos por Banca
Catalana, S.A., representada por el
Procurador Antonio Rentero Jover, y
dirigido por el Letrado Amancio Ro-
bles Musso, contra María del Rosario
Albacete García, declarada en rebel-
día; y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a María del Rosa-
rio Albacete García, y con su producto
entero y cumplido pago a la parte ac-
tora, de las responsabilidades por que
se despachó la ejecución, la cantidad
de 318.029 pesetas, importe del prin-
cipal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada; y además al
pago de los intereses de demora tam-
bién pactados y las costas, a cuyo pa-
go debo condenar y condeno expresa-
mente a la demandada .

Contra esta sentencia podrá inter-

ponerse en este Juzgado recurso de

apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. -

Y expido el presente para que sirva
de notificación en legal forma a

la parte demandada en ignorado pa- cer el remate en calidad de ceder a
radero. terceros.

Dado en Murcia a veintiséis de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 10877

2.- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor
ejecutante, deberán consignar previa-
mente en la Cuenta de Consignacio-
nes número 3 .084, de la sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya, en el Infante
Juan Manuel de esta ciudad, el veinte
por ciento del tipo de tasación, sin cu-
yo requisito no serán admitidos a lici-
tación .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO 1)E MURCI A

ED1CT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se
sigue procedimiento especial sumario
del artículo 131 de la Ley I-Iipoteca-
ria, con el número 103/90, promovido
por Caja Postal de Ahorros, contra
don Antonio Piña García y doña Ma-
ría I)olores Muñoz Carrillo, en los que
por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta los inmuebles que al final se
describen, cuyo remate que tendrá lu-
gar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta el día 25 de no-
viembre próximo y 11,30 horas de su
mañana, sirviendo de tipo, el pactado
en la escritura de hipoteca ascenden-
te a la suma de cuatro millones seis-
cientas cincuenta y ocho mil pesetas .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, el día 19 de diciembre próximo
y 11,30 horas de su mañana, con las
mismas condiciones establecidas para
la anterior, sirviendo de tipo el seten-
ta y cinco por ciento del que se tuvo en
cuenta para la primera .

Y en tercera subasta si no se rema-
taran en ninguna de las anteriores, el
día 23 de enero de 1992 próximo y
11,30 horas de su mañana, con todas
las demás condiciones de la segunda,
pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta, en pri-
mera ni en segunda, pudiéndose ha-

3 .- Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla°
cuarta del artículo 131 de la Ley I-li-
potecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes,'entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

4.- Si alguno de los días anterior-
mente expresados fuese festivo, la su-
basta se celebraría al día siguiente
inmediato hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Vivienda tipo C, en segunda plan-
ta alta, con acceso por la escalera nú-
mero dos, sita en el paraje de Cala-
bardina, diputación de Cope, término
de Águilas, tiene una superficie cons-
truida de sesenta y siete metros, no-
venta y siete decímetros cuadrados, y
útil de sesenta metros, ochenta y un
decímetros cuadrados, distribuidos en
salón-comedor, pasillo, cocina, tende-
dero, tres dormitorios, baño y terraza .
Linda: frente, escalera y zona ajardi-
nada; derecha e izquierda, zona ajar-
dinada, y fondo , local número nue-
ve. lnscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Élguilas, al tomo 2 .006, fo-
lio 95, finca número 34.191, inscrip-
ción lá .

Dado en Murcia a veinticuatro de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y uno.- El Magistrado Juez .- El

Secretario .
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IV. Administración Local
A Y U N T A M I E N T O S : 3.-Sacrificio penalización :

Número 10571 3VP Vacuno, 1 .600 pesetas .

3PP Porcino, 378 pesetas .
LORCA

3CP Corderos (todas las reses que en-
E D I C T O tren a partir de las 0 horas .

Aprobada definitivamente la tarifa del
Precio Público por la prestación del ser-
vicio de matadero por convenio con la
empresa «Francisco Jódar Pelegrín y
Cía», de aplicación a partir del día 1 de
abril del presente año, se publica el tex-
to íntegro de las

TARIFAS POR SERVICIO DEL
MATADERO COMARCAL

1 .-Sacrificio faenado y oreo :

Vacuno : (Unidad) .

1 V 1 Terneros (hasta 200 Kgrs), 4 .014
pesetas .

1 V2 Añojos (de 200 Kgrs . a 280 Kgrs),
4 .593 pesetas .

1 V3 Vacuno mayor (de 280 Kgs . en
adelante), 5 .784 pesetas .

Porcino: (Unidad) .

1P1 Primales, 976 pesetas .

1P2 Cerdas Madres, 1 .954 pesetas .

1P3 Lechones, 552 pesetas .

Lanar y cabrío: (Unidad) .

1C1 Corderos lechales (hasta 10 Kgrs),
350 pesetas .

1C2 Corderos (de 10 Kgrs . a 15 Kgrs),
434 pesetas .

1 C3 Corderos mayores (de 15 Kgrs . en
adelante), 516 pesetas .

1C4 Cabritos (hasta 10 Kgrs .), 278
pesetas .

1C5 Cabras y Ovejas (de 15 Kgrs . en
adelante), 1 .158 pesetas .

2 .-Sacrificio de urgencia :

2VU Vacuno, 7 .600 pesetas (más ta-
rifa de veterinario) .

4.-Conservación de refrigerados :

4VR Vacuno (res, unidad y día), 250
pesetas .

4PR Porcino (animal, unidad .y día),
88 pesetas .

4CR Lanar y Cabrío (res, unidad y
día), 50 pesetas .

5.-Congelación :

51 Para todas las especies (Kilo canal),
3'5 pesetas .

6.-Conservación de congelados :

61 Para todas las especies (Kilo, ca-
nal y mes), 3 pesetas .

7.-Preparación de despojos :

7V Vacuno (Unidad), 1 .039 pesetas .

7C Lanar y Cabrío (Unidad), 112
pesetas .

8 .-Carga manual : (por unidad) .

Vacuno, 365 pesetas .

Porcino :

8P1 Primales, 99 pesetas .

8P2 Cerdas Madres, 199 pesetas.

Lanar y cabrío :

8C2 Corderos, 17'3 pesetas .

8C4 Cabritos, 7 pesetas .

TARIFAS REDUCIDAS

Porcino : Descuento. C=10%. B=20%
Vacuno : Descuento . C=12%. B = 22%
Ovino: Descuento . C=10% . B= 20% .

Teniendo en cuenta las disminuciones
de costos de faenado y de otros serv icios
que se producen al aumentar el tamaño
de las partidas, se establecen las siguien-
tes tarifas reducidas denominadas tipo B
y C que corresponden a una dasificación
de usuarios tal y como a continuación
se detalla .

B) Se consideran usuarios de este ti-
po, aquellos que sacrifiquen en nuestro
matadero un volumen semanal superior
a 9.000 Kgrs ., canal, teniendo en cuen-
ta que para este cómputo los kilos de la-
nar y cabrío se multiplicarán por dos .

C) Se consideran usuarios de este ti-
po, aquellos que sacrifiquen en nuestro
matadero un volumen semanal compren-
dido entre 4 .500 y 9 .000 Kgrs . canal, te-
niendo en cuenta que para este cómpu-
to los kilos de lanar y cabrío se multipli-
carán por dos .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Lorca, 1 de octubre de 1991 .-El
Alcalde .

Número 1061 1

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Francisco
Angosto Hernández, licencia para insta-
lación café-bar en calle Rodrigo Caro,
s/n, Miranda (Exp . n.° 868/90) se abre
información pública por el plazo de diez
días para que lo interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 6 de junio de 1991 .-El
Alcalde .

Número 1061 3

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Sirvent Helados,
S.L., licencia para la apertura de elabo-
ración de helados (Expte. 641/91) en ca-
lle Fuensanta, s/n., Murcia, se abre in-
formación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, a 20 de mayo de 1991 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia.
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Número 1053 2

LORQUÍ

cluidos y determinando el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios mediante
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Tribunal . Se valorarán los conocimien-
tos del tema, el nivel de formación ge-
neral, la composición gramatical y la cla-
ridad de la expresión .

Bases para la provisión, en propiedad,
de dos plazas de Auxiliar de Adminis-
tración General, mediante oposición

libr e

Primera . Objeto de la convocatori a

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión, en propiedad mediante
oposición libre, de dos plazas de Auxi-
liar de Administración General, vacan-
tes en la plantilla municipal, dotadas con
los emolumentos correspondientes al
Grupo «D», artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto .

Segunda . Requisitos de los aspirante s

-Ser español .

-Tener la edad de 18 años y no ha-
ber cumplido los 55 años, en la fecha en
que finalice el plazo de admisión de ins-
tancias .

-Estar en posesión del título de Ense-
ñanza Media Elemental o de Graduado
Escolar o similar, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias .

-No haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o de la Administra-
ción Local, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de la Función Pública .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que inhabilite para el ejercicio de
las funciones propias del cargo .

Tercera . Instancia s

Las instancias serán dirigidas al señor
Alcalde-Presidente y se presentarán en el
plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas basta-
rá con que los aspirantes manifiesten en
la instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas", referidas a
la fecha de expiración de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal la cantidad de 1 .000
pesetas en concepto de derechos de exa-
men .

Cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de
instancias, el señor Alcalde dictará reso-
lución declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, que se publicará
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», con indicación del plazo de
subsanación que se concede a los ex-

Quinta . Tribunal

Presidente : El de la Corporación o
miembro electivo de la misma en quien
delegue .

Vocales :
-Un representante de la Comunidad

Autónoma de la Región .
-Un funcionario de carrera designa-

do por el Alcalde .
-Un representante del Sindicato más

representativo en este Ayuntamiento .
-El Secretario de la Corporación ,

que actuará de Secretario del Tribunal,
o funcionario en quien delegue .

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá la de los respectivos su-
plentes .

Sexta . Comienzo y desarrollo de la opo-
sició n

Los ejercicios de la oposición se reali-
zarán en llamamiento único y no podrán
comenzar hasta transcurridos dos meses
desde la fecha en que aparezca publica-
do el anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado»

. Séptima. Ejercicios de la oposición

Los ejercicios de la oposición serán
tres de carácter obligatorio y uno de ca-
rácter voluntario .

Primer ejercicio . De carácter obliga-
torio para todos los aspirantes .

Consistirá en una copia a máquina,
durante 10 minutos, de un texto que fa-
cilitará el Tribunal, a una velocidad mí-
nima de 250 pulsaciones por minuto .

Se calificará la velocidad desarrollada,
la limpieza y exactitud de lo copiado y
la corrección que presente el escrito .

Segundo ejercicio . De carácter obliga-
torio para todos los aspirantes .

Este ejercicio consistirá en contestar
oralmente, en un período máximo de 30
minutos, dos temas extraídos al azar de
entre los que figuran en el programa ane-
xo a la convocatoria .

La realización de este ejercicio será pú-
blica y se valorará los conocimientos so-
bre los temas expuestos .

Tercer ejercicio . De carácter obligato-
rio para todos los aspirantes .

Este ejercicio consistirá en desarrollar
por escrito, durante un período máximo
de 60 minutos, un tema señalado por el

Cuarto ejercicio . De carácter volunta-
rio .

Mecanización . Manejo de máquinas
de registros de datos para entrada en un
ordenador .

Octava . Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no
alcancen un mínimo de 5 puntos en ca-
da uno de ellos .

El número de puntos que podrá ser
otorgado en cada uno de los ejercicios
será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio

. La calificación del ejercicio volunta-
rio no determinará la eliminación del
opositor de las pruebas selectivas, sir-
viendo sólo a efectos de la puntuación
final y determinación del número de or-
den en la relación de aprobados .

El orden de la calificación definitiva
estará determinado por la suma de las
puntuaciones obtenidas en el conjunto
de los ejercicios .

Novena . Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
mientos

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación al señor Alcalde-Presiden-
te, al objeto de que se lleve a cabo el
nombramiento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión conforme a lo previsto en los
artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de veinte días naturales,
desde que se haga pública la relación de
aprobados, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones de capacidad,
y requisitos exigidos en la convocatoria .
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Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera haber in-
currido por falsedad en ja instancia.

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estará exento de
justificar las condiciones y requisitos, ya
acreditados, para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependa, acreditan-
do su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal .

Una vez aprobada la propuesta por la
Alcaldía, el opositor nombrado, deberá
tomar, posesión en el plazo de treinta
días hábiles a contar desde el siguiente
al que sea notificado el nombramiento .

Décima. Incidencias

El Tribunal queda facúltado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdbs necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a l as mismas .

Undécima. Recursos

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo .

PROGRAMA DEL SEGUNDO
EJERCICIO

Primera parte

Derecho Político y Administrativo

1 .-La Constitución española d e
1978 . Principios generales .

2 .-Derechos y deberes fundamenta-
les de los españoles .

3 .-La Corona. El Poder Legislativo .

4.-El Gobierno y la Administración
del Estado .

5 .-El Poder Judicial .

6 .-Organización territorial del Esta-
do. Los Estatutos de Autonomía y su
significado .

7 .-La Administración Pública en el
ordenamiento español . Administración
del Estado . Administraciones Autóno-
mas. Administración Local . Administra-
ción Institucional y Corporativa.

8 .-Principios. de actuación de la Ad-
minis tración Pública: eficacia, jerarquía,
descen tralización, desconcentración y
coordinación .

9.-Sometimiento de la Administra-
ción a la Ley y al Derecho, Fuentes del
Derecho Público .

10 .-El administrado . Colaboración y
participación de los ciudadanos en las
funciones administrativas .

11 .-El acto administrativo. Princi-
pios generales del procedimiento admi-
nistrativo .

12 .-Fases del procedimiento admi-
nistrativo general .

13 .-Formas de la acción administra-
tiva . Fomento. Policía. Servicio Públi-
co .

14 .-El dominio público. El patrimo-
nio privado de la Admiriistración .

15 .-La responsabilidad de la Admi-
nistración .

Segunda .part e

Administración Local

1 .-Régimen Local español . Princi-
pios constitucionales y regulación jurí-
dica .

2.-La provincia en el Régimen Lo-
cal . Organ'ización provincial . Competen-
cias .

3 .-El municipio . El término mu-
nicipal . La población. El empadrona-
miento .

4.-Organización rriunicipal . Compe-
tencias .

5 .-Otras Entidades Locales . Manco-
munidades . Agrupaciones . Entidades
Locales menores .

6 .-Ordenanzas y Reglamentos de las ,
Entidades Locales . Clases . Procedimien-
to de elaboración y aprobación . `

7 .-Relaciones entre entes territoria-
les . Autonomía municipal y tutela.

8 .-La función pública local y su or-
ganización .

9 .-Derechos y deberes de los funcio-
narios públicos locales . Derecho de sin-
dicación. Seguridad Social . La Mutua-
lidad Nacional de Administración Local.

10 .-Los bienes de las Entidades Lo-
cales .

11 .-Los contratos administrativos en
la esfera local . La selección del contra-
tista .

12 . Intervención administrativa local
en la actividad privada. Procedimiento
de concesión de licencias .

13 .-Procedimiento administrativo lo-
cal . El registro de entrada y salida de do-
cumentos . Requisitos en la presentación
de documentos . Comunicaciones y no-
tificaciones .

14.-Funcionamiento de los órganos
colegiados locales . Convocatoria y orden
del día . Actas y certificados de acuerdos .

15.-Haciendas Locales : Clasificación
de los ingresos . Ordenanzas fiscales .

16 .-Régimen jurídico del gasto pú-
blico local .

17 .-Los presupuestos locales .

Lorquí, 27 de septiembre de 1991 .
El Alcalde.

Número 10593

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación definitiva del proyecto de
urbanización del Plan Parcial La Basíl i-

ca, de Algezare s

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 11 del presente mes de
septiembre, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de urbanización del
Plan Parcial La Basílica de Algezares,
tanto en su parte de obra civil como de
electrificación y alumbrado público .

Contra el acuerdo transcrito, podrá
interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo 237 .1 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo, en
relación con la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de esta última
Ley, ante el Ayuntamiento, en el plazo
de un (1) mes desde la aparición del pre-
sente ~nuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», así como cual-
quier otro recurso que se estime conve-
niente.

Murcia, 20 de septiembre de 1991 .
El Teniente Alcalde de Urbanismo y Vi-
vienda .



Página 6320 Jueves, 17 de octubre de 1991 Número 240

Número 1053 3

CEUT Í

De conformidad con el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, el Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación, ha resuelto
convocar pruebas selectivas para la pro-
visión en propiedad mediante sistema de
oposición libre, de dos plazas de Auxi-
liar Administrativo, vacantes en la plan-
tilla de funcionarios de este Ayuntamien-
to. Las bases de la convocatoria fueron
aprobadas por el Pleno de la Corpora-
ción de fecha 29 de julio de 1991, y son
las siguientes :

BASES :

Primera . Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad mediante opo-
sición libre, de dos plazas de Auxiliar
Administrativo, de Administración Ge-
neral, vacantes en la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento, pertene-
cientes al grupo D, artículo 25 de la Ley
30/84, de 2 de agosto .

Segunda. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en esta oposición se-
rá indispensable que los aspirantes reú-
nan los requisitos siguientes, referidos a
la fecha en que concluya el plazo mar-
cado para la presentación de solicitudes :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de aquella en que falte me-
nos de diez años para la jubilación for-
zosa por edad determinada por la legis-
lación básica en materia de función pú-
blica .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de 1 . ° grado o equivalente, o en su de-
fecto, hallarse en condiciones de obtener-
lo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones . Las personas
minusválidas habrán de acreditar tanto
su condición de minusvalía, como su ca-
pacidad para desempeñar las tareas o
funciones de los puestos o plazas a que
aspiren, mediante la oportuna certifica-
ción expedida por el INSERSO . ..

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario, del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas .

f) No hallarse incurso en causa algu-
na de incapacidad .

Tercera . Instancia s

Las instancias solicitando tomar par-
te en las pruebas selectivas en la que los
aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda, se di-
rigirán al Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General
de ésta durante el plazo de veinte días na-
turales, contados a partir del siguiente al
que aparezca el anuncio de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 1 .500 pesetas, serán sa-
t'isfechos por los aspirantes al presentar
la instancia .

Cuarta . Admisión de los aspirantes

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de Corpora-
ción en el plazo máximo de un mes,
aprobará la lista provisional de los aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se ha-
rá pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», y será expuesta en el
tablón de edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de quince días
para reclamaciones a tenor de lo dispues-
to en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo . Dichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se aprue-
be la lista definitiva que será hecha pú-
blica, asimismo, en la forma indicada .
Caso de no presentarse reclamaciones la
lista provisional quedará elevada a defi-
nitiva .

Quinta . Tribunal calificado r

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : El Alcalde-Presidente de l a
Corporación, o miembro de la misma en
quien delegue .

Secretario : El Secretario de la Corpo-
ración, o funcionario en quien delegue .

Vocales :
Un representante designado por la Co-

muniad Autónoma de la Región de Mur-
cia.

Un Técnico en Gestión de Administra-
ción Pública Local, designado por el Al-
calde .

Un funcionario de carrera, designado
por el Presidente de la Corporación .

Se designará un suplente por cada uno
de los miembros del Tribunal, para que
actúe en caso de no integrarse el titular.

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de al menos la mi-
tad de sus miembros, sean titulares o su-
plentes .

Sexta . Comienzo y desarrollo de los
ejercicio s

El orden de actuación de los oposito-
res en aquellos ejercicios que no se pue-
dan realizar conjuntamente, se efectua-
rá por orden alfabético de apellidos a
partir de la letra «G» .

En la resolución de Alcaldía-Presiden-
cia en la que apruebe la lista provisional
de los aspirantes admitidos y excluidos
se hará constar asimismo, la composi-
ción del Tribunal, y el lugar, día y hora
de los ejercicios de la oposición .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor justificados
y apreciados libremente, y no podrá co-
menzar hasta transcurridos dos meses
desde la fecha en que aparezca publica-
do el anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» .

Séptima . Ejercicios de la oposición

Las pruebas de aptitud constan de tre s
ejercicios obligatorios, a celebrar en el
orden que a continuación se establece .

1 .° ejercicio : práctico .

Constará de las siguientes partes :

1) Resolución de dos supuestos de ges-
tión de los impuestos municipales .

2) Resolución de dos supuestos relati-
vos a la gestión del Padrón Municipal de
Habitantes .

3) Realización de dos supuestos de
contabilidad elemental .

Los aspirantes podrán utilizar cuan-
tos documentos, textos y medios de
cálculo estimen preciso .

La duración máxima de este ejercicio
será de una hora .

2 .° ejercicio: teórico, materias co-
munes .

Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de una ho-
ra, un tema señalado por el Tribunal de
entre los que componen el programa de-
materias,comunes, que se une como ane-
xo número I .

3 .° ejercicio : teórico, materias especí-
ficas .

Consistirá en responder por escrito 50
preguntas, mediante la elección de una
de las tres respuestas que se proponga,
extraídas del programa de materias es-
pecíficas, que se une como anexo núme-
ro II .
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La duración máxima de este ejercicio
será de una hora.

Octava . Calificación de los ejercicios

Todos los ejercicios serán puntuado s
entre 0 y 10 puntos, siendo de carácter
eliminatorio .

Se entiende que no superarán el ejer-
cicio los aspirantes que obtengan una
puntuación inferior a 5 puntos .

La calificación final, se obtendrá su-
mando el total de puntos de cada uno
de los tres ejercicios superados por los
aspirantes .

Novena . Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
mient o

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación a la Presidencia de la Cor-
poración para que formule la correspon-
diente resolución de nombramiento . Los
opositores seleccionados presentarán en
la Secretaría de la Corporación dentro
de] plazo de veinte dí as naturales, desde
que se haga pública la relación de días
naturales, desde que se haga pública la
relación de aprobados, los documentos
acreditativos exigidos en la convocato-
ria, y que son :

1 .-Certificación de nacimiento, expe-
dida por el Registro Civil correspon-
diente.

yor el opositor no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos
exigidos no podrá ser nombrado y que-
darán anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que
pudiera haber incurrido por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en
la oposición. Una vez justificado que
reúne todos los requisitos exigidos, el se-
ñor Alcalde Presidente nombrará al as-
pirante seleccionado como funcionario
de carrera.

Décima. Incidencias

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
funcionamiento de la oposición en todo
lo no previsto en estas presentes, de con-
formidad a la normativa vigente .

Undécima. Impugnaciones

Estas bases, su convocatoria y cuan -
tos actos administrativos deriven de la
misma actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo .

ANEXO 1

A) Materias comunes

Tema l .-La Constitución española
de 1978. Principios generales .

Tema 2 .-Organización territorial del
Estado . Los Estatutos de Autonomía. Su
significado .

Tema 4.-El Poder Judicial .

Tema 5.-Principios de actuación de
la Administración Pública: eficacia, je-
rarquéa, descentralin►ción, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 6.-Sornetimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho. Fuen-
tes del Derecho Público .

Tema 7.-El administrado. Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en
las funciones administrativas .

Tema 8 .-El acto administrativo .
Principios generales del procedimiento
administrativo . °

Tema 9 .-Organización municipal .
Competencias .

Tema 10.=Otras Entidades Locales .
La comarca. Las áreas metropolitanas y
las mancomunidades .

Tema 11 .-Ordenanzas y Reglamen-
tos de las Entidades Locales . Clases .
Procedimiento de elaboración y aproba-
ción .

Tema 12.-Relaciones entre Entes te-
rritoriales . Autonomía municipal y tu-
tela .

Materias funciones especificas

Tema 13 .-De la población del mu-
nicipio : población de derecho y pobla-
ción de hecho. Presentes, ausentes y
transeúntes .

2 .-Fotocopia del D .N.I .

3 .-Copia auténtica, o fotocopia (que
deberá presentarse acompañada del ori-
ginal para su compulsa), del título de
Graduado Escolar, Formación Profesio-
nal de primer grado o equivalente, o jus-
tificante de haber abonado los derechos
de examen para su expedición .

4.-Declaración jurada de no hallar-
se incurso en causas de incapacidad .

5 .-Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción, expedido por la Consejería de Sa-
nidad y Consumo .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionario público estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las ¿ondiciones
y requisitos ya demostrados para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del Ministerio,
Corporación Local y Organismo Públi-
co de que dependan acreditando su con-
dición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios . Si dentro del pla-
zo indicado y salvo casos de fuerza ma-

Tema 3 .-El Estatuto de Autonomía
de la .Región de Murcia.

Tema 4 .-La Administración Pública
en el ordenamiento español . Administra-
ción del Estado . Administraciones autó-
nomas . Administración Local . Adminis-
tración Institucional y Corporativa .

Tema 5.-Régimen Local español .
Principios constitucionales y regulación
jurídica .

Tema 6.-El municipio . El término
municipal . La población . El empadro-
namiento .

APiEXO II

B) Materias específicas
Desarrollo materias comunes

Tema 14.-El Padrón Municipal de
Habitantes . Rectificación y renovación .

Tema 15 .-El censo electoral .

Tema 16 .-El proceso de gasto y de
ingreso .

Tema 17 .-El presupuesto local y la
nueva estructura presupuetaria .

Tema 18 .-Los contratos administra-
tivos en la esfera local . La selección del
contratista .

Tema 19.-Los impuestos locales . Or-
denanzas fiscales .

Tema 20.-Las licencias urbanísticas .

Tema 21 .-Las licencias de apertura
de establecimientos .

Tema 22.-Padrones fiscales y liqui-
daciones tributarias . .

Tema 1 .-Derechos y deberes funda- Tema 23 .-La recaudación en volun-
mentales de los españoles. taria de recibos y liquidaciones .

Tema 2.-La Corona. El Poder Le-
gislativo .

Tema 24-La recaudación en vía de
apremio .

Tema 3.-El Gobierno y la Adminis-
tración del Estado .

Ceutí, 30 de julio de 1991 .-El Alcal-
de, Manuel Hurtado García .
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CEUT Í

De conformidad con el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, el Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación, ha resuelto
convocar pruebas selectivas para la pro-
visión en propiedad mediante sistema de
oposición libre, de seis plazas de Guar-
dias de la Policía Local, vacantes en la
plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento . Las bases de la convocatoria
fueron aprobadas por el Pleno de la Cor-
poración de fecha 29 de julio de 1991,
y son las siguientes :

BASES :

Primera . Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad mediante opo-
sición libre, de seis plazas de Guardias
de la Policía Local, subescala de Servi-
cios Especiales, clase de Policía Local,
vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, pertenecientes al
grupo D, artículo 25 de la Ley 30/84, de
2 de agosto .

g) No hallarse incurso en causa de in-
capacidad, ni haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquier Administración Pú-
blica .

h) No hallarse inhabilitado por senten-
cia firme para el desempeño del servicio
público .

i) No hallarse incurso en ninguna de
las causas de incapacidad específica pre-
vistas en la legislación vigente .

Tercera . Instancias

Las instancias solicitando tomar par-
te en las pruebas selectivas en la que los
aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda, se di-
rigirán al Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General
de ésta durante el plazo de veinte días na-
turales, contados a partir del siguiente al
que aparezca el anuncio de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

dencia en la que apruebe la lista provi-
sional de los aspirantes admitidos y ex-
cluidos se hará constar asimismo, la
composición del Tribunal, y el lugar, día
y hora de los ejercicios de la oposición .

Quinta . Tribunal calificado r

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : El Alcalde-Presidente de l a
Corporación, o miembro de la misma en
quien delegue .

Secretario : El Secretario de la Corpo-
ración, o funcionario en quien delegue .

Vocales :

Un representante de la Consejería de
Administración Pública e Interior .

Un representante del sindicato más re-
presentativo en el sector de la Policía Lo-
cal, dentro del término municipal, que
deberá pertenecer a igual o superior su-
bescala a la de los puestos convocados .

El Jefe de la Policía Local .

El Tribunal podrá contar con el ase-
soramiento de especialistas para todas o
algunas pruebas cuyo nombramiento co-
rresponde al Alcalde .

Segunda. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en esta oposición se-
rá indispensable que los aspirantes reú-
nan los requisitos siguientes, referidos a
la fecha en que concluya el plazo mar-
cado para la presentación de solicitudes
a esta convocatoria :

a) Ser español .

b) Tener cumplida la edad de 18 años
y no exceder de 30 años .

c) Tener una estatura mínima de 1,70
metros los hombres y 1,65 metros las
mujeres .

d) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de 1 .1 grado o equivalente .

e) Estar en posesión de los permisos
de conducir de las clases A-2, B-1 y B-2 .

f) No padecer enfermedad o defecto
físico que le impida realizar las funcio-
nes propias de la profesión, de confor-
midad con el cuadro de Exclusiones Mé-
dicas publicado por el Decreto númeró
82, de 16 de octubre de 1990, de la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia («Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 251, de 31-10-90) .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 1 .500 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia .

Cuarta . Admisión de los aspirantes

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Córpo-
ración en el plazo máximo de un mes,
aprobará la lista provisional de los aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se ha-
rá pública en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», y será expuesta en el
tablón de edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de quince días
para reclamaciones a tenor de lo dispues-
to en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo . Dichas reclamaciones, si
las hubiere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se aprue-
be la lista definitiva que será hecha pú-
blica, asimismo, en la forma indicada .
Caso de no presentarse reclamaciones la
lista provisional quedará elevada a defi-
nitiva .

El orden de actuación de los oposito-
res en aquellos ejercicios que no se pue-
dan realizar conjuntamente, se efectua-
rá por orden alfabético de apellidos a
partir de la letra «B» .

En la resolución de Alcaldía-Presi-

Se designará un suplente por cada uno
de los miembros del Tribunal, para que
actúe en caso de no integrarse en el mis-
mo el titular .

EL Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de al menos la mi-
tad de sus miembros, sean titulares o su-
plentes .

Sexta . Pruebas selectiva s

Los ejercicios de la oposición no po-
drán dar comienzo hasta transcurridos
dos meses desde la fecha en que aparez-
ca publicado el anuncio de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor, justifica-
dos y que apreciará libremente el Tribu-
nal . 1

Séptima. Desarrollo de la oposició n

Con carácter previo a la práctica de
los ejercicios y pruebas de la oposición,
y en el mismo acto para el que han sido
convocados, se procederá :

a) Tallado de los aspirantes .

b) Reconocimiento médico .

Aquellos aspirantes que cumplan con
la altura mínima establecida y, superen
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el reconocimiento médico con la califi-
cación de «apto», pasarán a la práctica
de los ejercicios de la oposición, que se-
rán los siguientes, todos ellos de carác-
ter obligatorio y eliminatorio :

Primer ejercicio : Consistirá en la rea-
lización de una prueba o test psicotécni-
co sobre la aptitud psicológica y adecua-
ción al perfil del puesto de Agente de la
Policía Local .

Segundo ejercicio: Consistirá en la
realización de las pruebas de aptitud fí-
sica que se indican en el anexo 1 de esta
convocatoria .

Tercer ejercicio: Consistirá en la rea-
lización de las dos pruebas siguientes :

Primera .-Contestar por escrito a un
tema de los que componen el temario,
elegido por sorteo, indicados en el ane-
xo II .

Segunda . -Consistirá en responder
por escrito 50 preguntas, mediante la
elección de una de las tres respuestas que
se proponga, extraídas del temario que
figura en el anexo II .

El tiempo máximo para la realización
de las dos pruebas de este tercer ejerci-
cio será de tres horas .

Cuarto ejercicio: Consistirá en contes-
tar oralmente, durante una hora como
máximo, a tres temas (uno por grupo),
elegidos por sorteo por los aspirantes en
base al contenido del programa que se
inserta en la convocatoria .

Octava . Calificación de los ejercicios

Novena. Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los ejer-
cicios, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes aprobados, que en ningún
caso podrá exceder del número de pla-
zas convocadas, a favor de los aspiran-
tes que obtengan la mayor puntuación .

Los aspirantes aprobados presentarán,
dentro del plazo de treinta días natura-
les, la siguiente documentación :

a) Certificado de nacimiento, expedi-
do por el Registro Civil correspon-
diente .

b) Fotocopia del D .N.I .

c) El título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o
equivalente . Podrá presentarse fotocopia
del título, acompañada del original, pa-
ra su compulsa .

d) Declaración jurada de no haber si-
do separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administra-
ción Pública .

e) Fotocopia de los permisos de con-
ducir de la clase A-2, B-1 y B-2 .

Quienes no presenten la documenta-
ción en el plazo indicado o carecieren de
los requisitos exigidos, perderán el dere-
cho a su nombramiento, y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiese po-
dido incurrir por falsedad en la instan-
cia presentada .

Finalizado el período de prácticas y
superado el curso selectivo de formación
básica con aprovechamiento, el señor
Alcalde-Presidente procederá a sus nom-
bramientos como funcionarios 'de ca-
rrera .

Décima. Incidencias

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
funcionamiento de la oposición en todo
lo no previsto en estas presentes, de con-
formidad a la normativa vigente .

Undécima. Impugnaciones

Estas bases, su convocatoria y cuan-
tos actos administrativos deriven de la
misma actuación dipl Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos
en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

ANEXO 1

Pruebas de aptitud físic a

1 .-Salto de longitud a pies juntos, sin
carrera.

Saltar hacia adelante, impulsadQ con
los_dos pies al mismo tiempo. Se'permi-
te el balanceo de pies de talón a meta-
tarso, sin perder el contacto con el sue-
lo de uno o ambos pies antes del salto .
Se tomará la medida, desda la línea de
inicio hasta la señal más atrasada en el
salto . Se permitirán dos intentos .

2 .-Flexiones de brazos en'barra ho-
rizontal .

Los ejercicios primero y segundo se
calificarán como «apto» o «no apto», y
de cero a diez puntos los ejercicios ter-
cero y cuarto .

Las puntuaciones de cada ejercicio se
harán públicas una vez otorgadas, y
siempre antes del comienzo del ejercicio
siguiente .

El número de puntos que podrá otor-
gar cada miembro del Tribunal, será de
cero a diez ; la puntuación obtenida por
cada aspirante será la media aritméti-
ca de las calificaciones de todos los
miembros del Tribunal asistentes a la se-
sión .

Los aspirantes que no obtengan un
mínimo de cinco puntos en cada ejerci-
cio, no podrán acceder al siguiente, que-
dando eliminados de la oposición .

Una vez completada por los oposito-
res la documentación exigida, el señor
Alcalde-Presidente efectuará el nom-
bramiento como funcionario en prácti-
cas .

El período de prácticas se prolongará
hasta que los funcionarios en prácticas
hayan superado, y por una sola vez, el
curso selectivo de formación básica que
a tal efecto convoque la Consejería de
Administración Pública e Interior, de la
Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, o que autorice a efectuarlo en
otros centros .

El curso selectivo tendrá por objeto
asegurar el nivel de competencia adecua-
do mediante la enseñanza teórico-prác-
tica de conocimientos jurídicos, socioló-
gicos, profesionales y el adiestramiento
físico .

Las palmas de las manos al frenté, con
una separación entre ellas similar a la an-
chura de los hombros . Partiendo desde
la posición de brazos estirados, sobrepa-
sando la barbilla a la barra. Se permiti-
rá un intento .

3 .-Carrera de 50 metros (velocidad) .

En pista o pavimento compacto con
salida en pie . Se permitirá un intento .

4 .-Carrera de resistencia de 1 .000
metros .

En pista o pavimento compacto con
salida en pie. Se permitirá un intento .

El Tribunal calificador tendrá en
cuenta las calificaciones que sobre tales
pruebas ha publicado el Decreto núme-
ro 82 de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, de 16-10-90 .
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ANEXO I I

Programa temario

Derecho Constitucioal

Tema 1 .-La Constitución española
de 1978 . Principios básicos . Derechos y
deberes fundamentales . Su garantía y
suspensión . El Tribunal Constitucional .

Tema 2.-La Corona. Atribuciones
del Rey . El Poder Judicial . Sus órganos .

Tema 3 .-El Poder Legislativo : Las
Cortes Generales . Composición y fun-
ciones . La elaboración de las Leyes .

Tema 4 .-El Gobierno y la Adminis-
tración. El Presidente del Gobierno. Los
Ministros . Sometimiento de la Adminis-
tración a la Ley y al Derecho .

Tema 5 .-La organización territorial
del Estado. Las Comunidades Autóno-
mas. La Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

ponsabilidad del Policía Local . La Ley
5/1988, de 11 de julio, de Coordinación
de Policías Locales .

Tema 13 .-Seguridad ciudadana . Re-
laciones de la Policía Local con las fuer-
zas de Seguridad del Estado . El Cuer-
po Nacional de Policía . El Cuerpo de
la Guardia Civil . Las Policías Autó-
nomas del Estado Español . Referen-
cia a la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad.

Derecho Penal

Tema 14.-Los delitos y las faltas en
la legislación española : concepto y gra-
dos de ejecución, circunstanci as modifi-
cativas de la responsabilidad penal : Exi-
mentes, atenuantes y agravantes .

Tema 15.-Delitos contra las perso-
nas : contra la vida, la salud y la integri-
dad corporal, contra la libertad sexual,
contra el honor, contra la libertad y se-
guridad .

sus circunstancias personales : identifica-
ción material . Identificación formal .
Otros actos de investigación sumarial :
declaración de los inculpados . Declara-
ción de testigos . Careo . Informe pericial .
Autopsia . Aportaciones documentales .
Actos de investigación garantizados : en-
trada y registro de lugar cerrado . Regis-
tro de libro y ocupación de papeles y
efectos . Detención y apertura de corres-
pondencia .

Tema 22.-Medidas cautelares . Con-
cepto y clases . Medidas cautelares per-
sonales : citación. Detención . Prisión
provisional . Libertad provisional, medi-
das cautelares reales : aseguramiento de
la prueba. Medidas cautelares en senti-
do estricto .

Derecho Administrativ o

Tema 6.-La Administración Local .
Principios constitucionales . El munici-
pio. La provincia . Otras Entidades Lo-
cales .

Tema 7 .-El Ayuntamiento : su com-
posición y competencias . El Ayunta-
miento Pleno . La Comisión de Gobier-
no. El Alcalde: naturaleza del cargo,
atribuciones y nombramiento . Los Te-
nientes de Alcalde .

Tema 8 .-Los actos y acuerdos de las
Corporaciones Locales . El procedimien-
to administrativo . Expedientes. Notifi-
caciones . Comunicaciones . Denuncias .

Tema 9.-Los recursos administrati-
vos . El recurso contencioso administra-
tivo .

Tema 10 .-La potestad normativa
de las entidades locales . Ordenanzas .
Clases. Procedimiento de aprobación .
Bandos .

Tema 11.-La Función Pública Local .
Los funcionarios locales : concepto. Cla-
sificación . Ingreso . Situaciones .

Tema 12.-El Policía como funciona-
rio municipal . Organización y funciones
de la Policía Local . Nombramiento de
los funcionarios que usen armas . Debe-
res y derechos del Policía Local . Res-

Normas de Circulació n

Tema 23 .-El Código de la Circula-
ción: concepto e idea general . Principa-
les organismos públicos que tienen asig-
nada competencia en materia de circu-
lación .

Tema 16.-Delitos contra la propie- Tema 24.-Elementos que intervienen
dad: robo, hurto, estafa. en la circulación. Idea general .

Tema 17 .-Delitos contra la socie-
dad. Delitos contra la seguridad del Es-
tado. Delitos contra la autoridad y sus
agentes . Delitos de los funcionarios pú-
blicos .

Tema 18.-Intervención de la Policía
Local para evitar la comisión de delitos
y faltas . Límites de su actuación . Deten-
ciones . Entrada y registro en locales ce-
rrados .

Derecho Procesal

Tema 25.-Permisos de conducir .
Clases y validez. Liciencia de conducción
de ciclomotores .

Tema 26.-Requisitos que han de reu-
nir los vehículos para circular por las vías
públicas : Administrativos, Técnicos, de
identificación .

Tema 27.-Procedimiento sanciona-
dor. Actuación, como denunciantes, de
los Agentes de la Policía Local . Compe-
tencia sancionadora .

Tema 19 .-Las partes en el proceso
penal . El Ministerio Fiscal : principios de
actuación. Intervención del Ministerio
Fiscal en el proceso penal . Representa-
ción y defensa del Estado y demás entes
públicos .

Tema 20.-Incoación del sumario : in-
coación de oficio y a instancia de parte .
Estudio comparativo de la denuncia y de
la querella .

Tema 21 .-La investigación en el su-
mario : nociones generales . La policía ju-
dicial . Investigación Judicial del hecho
punible y de los participantes en su rea-
lización : inspección ocular . Reconstruc-
ción del hecho . El cuerpo del delito .
Identidad del culpable y averiguación de

Tema 28.-Infracciones que pueden
ser sancionadas por la Autoridad Muni-
cipal . Casos en que los usuarios de la vía
pública pueden ser sometidos a la prue-
ba de alcoholemia .

Tema 29.-Principales casos en que
los vehículos pueden ser retenidos por los
Agentes de la Autoridad, en las depen-
denci as municipales .

Tema 30.-Aparcamientos: clases .
Prohibiciones generales de estaciona-
miento . Señalización . Limitaciones de
velocidad . Clases de alumbrado del ve-
hículo. Señales del Agente de circula-
ción .

Ceutí, 30 de julio de 1991 .-El Alcal-
de, Manuel Hurtado García .


